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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sESrÓN ORD|NAR|A 187 -2023

ACTA N" 187

Celebrada porel Concelo Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veintidós de agosto del dos mil veintitrés, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.-

MIEMBROS PRE SENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, María del Carmen Mora lnfante, Gerardo

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro,

José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González. Regidores Propietarios. Maria

lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Edith

Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño. Regidores

Suplentes. Matilde Vargas Morales, Itilartín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Gabriela Morales Peraza, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo

lV'ladriz Martínez, Randall Adolfo Navarro [\¡1ora, Ronald Araya Ureña. Síndicos

Propietarios, Anais Barrantes Mora (propietaria), Gerardo Solis Castro (propietario)

María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia

Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos

Suplentes, Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal, Esteban Mitre Moya,

encargado de sonido.----

MIEMBROS AUSENTES: Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, Giselle

Corrales González, regidora suplente, Víctor Manuel Sánchez Mora, síndico

propietario, Andrés Vega Solís, síndico propietario, Freddy Arias Campos, síndico

propietario, Elizabeth Cordero Campos, síndica suplente, Diana Lobo Murillo, síndica

suplente

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas
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lll Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

lV. Juramentación representantes municipales ante las Fundaciones ICoNM y

Earthstrong

V. Juramentación de la lng. Andrea Vargas Duarte e lng. Aaron Mesén Zebrov,

miembros de la Comisión Plan Regulador

Vl, Aprobación del acta O-136-23

Vll. lnforme de la Alcaldía: Presentación ADI Palmital, Feria del Café, Región

Chirripó

Vlll. Asuntos de la Presidencia

lX. Correspondencia

X. Cierre de la Sesión

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municipal saluda a los presente y a la vez

agradece al Señor por permitir encontrarnos uña vez más en este recinto para tomar

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.------

ART|CULO I.

Apertura y comprobación del cr.rórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes

ARTíCULO II.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.

L Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela

Zapote de Pérez Zeledón.

Juan Meza Ulloa 1 0820 0179

Orger Segura Torres

CC: Olger Segura Torres

1 0641 0227

Elidier Castro Vargas 1 0773 0640

Luis Albedo Navarro Navarro 1 0463 0001

1 0929 0621Erik Zúñiga Vargas
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2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela La

Esperanza de San Pedro Pérez Zeledón.

Jeison Rosales Campos 1 1458 0009

Jelin Yolieth Cano Noguera 155804693830

Karen Rojas Mesén 1 1268 0389

Luz Elena Mora Rojas 114100792

Yorleny Molina Rodriguez 1 0931 027n

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

Pavones Pérez Zeledón.

Gabriela María Umaña Jiménez 1 1188 0563

4. Nómina para el nombramiento de dos miembros de la Junta Educación Escuela de

Laguna de Tambor San Pedro PZ.

Carlos Umaña Barboza 112490230

Yustin Juliana Fernández Mena 1 1362 0592

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente f\ilunicipal, somete a votación las nóminas.-

ACUERDO 01: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramrento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan med¡ante acuerdo aprobado con nueve votos,-

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos, ACUERDO FIRME
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ARTíCULO III,

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.

a) Junta Educación Escueia Zapote de Pérez Zeledón.

Juan Meza Ulloa 1 0820 0179

Orger Segura Torres

CC: Olger Segura Torres

1 0641022i

Elidier Castro Vargas 1 0773 0640

Luis Alberto Navarro Navarro '1 0463 0001

Erik Zúñiga Vargas 1 0929 0621

b) Junta Educación Escuela La Esperanza de San Pedro Pérez Zeledón.

Jeison Rosales Campos

Jelin Yolieth Cano Noguera

1 1458 0009

155804693830

Karen Rojas Mesén 1 1268 0389

Luz Elena Mora Rojas

Yorleny Molina Rodríguez

1 1410 0792

1 0e31 0270

c) Junta Educación Escuela de Pavones Pérez Zeledón.

Gabriela María Umaña Jiménez 1 1188 0563

d) Junta Educación Escuela de Laguna de Tambor San Pedro PZ.

Carlos Umaña Barboza

Yustin Juliana Fernández Mena 113620592

112490230
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ARTÍCULO IV.

Juramentación representantes municipales ante las Fundaciones ICoNM y

Earthstrong

No se hicieron presentes,

ARTICULO V.

Juramentación de la lng. Andrea Vargas Duarte e lng. Aaron Mesén Zebrov,

miembros de la Comisión Plan Regulador

Seguidamente, el señor Presidente Municipal procede a realizar la juramentación de los

funcionarios municipales: lng. Andrea Vargas Duarte e lng. Aaron Mesén Zebrov, como

miembros de la Comisión de Plan Regulador de este Concejo Municipal.

ARTICULO VI,

Aprobación del Acta Ordinaria 186-2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

ordinaria 186-2023, errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 02: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión

ordinaria 186-2023. la cual se aprueba con nueve votos.------:

ARTÍCULO VII.

lnforme de la Alcaldía: Presentación ADI Palmital, Feria del Café, Región Ch¡riipó

A continuación, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal brinda la

bienvenida a los señores representantes de la Feria del Café, Región Chinipó, nos

acompañan hoy Diego Ureña, Laura Calderón y José Zeledón, quienes realizarán la

presentación y explicación acerca de la Feria del Café que se lleva a cabo en la Región

Chirripó de nuestro cantón.-----
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1 Comencemos definiendo un poco

2 Una feria del café es un evento que reúne a productores,comerciantes y amantes del

3 café de una determinada región. En este tipo de ferias se exhiben y promocionan

4 diferentes variedadesy marcas de café producidas en la zona, permitiendo a los

5 visitantesdegustar y comprar café fresco y de alta calidad. Además, suelenincluir

6 actividades como demostraciones de preparación de café, charlas educativas sobre el

7 proceso de producción ycomercialización, asÍ como eventos culturales y

gastronómicosrelacionados con el café.---8
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Las ferias del café desempeñan un papel de vitalimportancia en la promoción y

valoración del café local. Estos eventos reúnen a productores, comerc¡antes y

consumidores en un ambiente único que celebra la cultura y la pasión por el café.----

Estas proporcionan:

. Una plataforma para dar a conocer susproductos y establecer contactoscomerciales

. Fuente de educación y conocimiento paralos asistentes

. lmpacto económico significativo en lascomunidades locales.---

. Componente cultural y social

Contexto y Datos Históricos

Históricamente, Costa Rica ha tenido una sólidaindustria cafetalera

La Región Brunca desempeña un papel significativo en la producción de café en Costa

Rica y tiene una importancia estratégica en el panorama cafetalero nacional. Ubicada en

el sur del pais, esta región ha contribuido históricamente a la producción total de café,

aportando una porción considerable de los granos que conforman la expodación

cafetalera deCosta Rica.:------

Pérez Zeledón ernerge como un actor destacado en la producción cafetalera, añadiendo

un valor distintivo a la importancia cafetalera de laregión en su conjunto, Con su
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ubicación estratégica en las faldas del majestuoso Cerro Chirripó y sus condiciones geo

climáticas favorables, Pérez Zeledón ha logrado consolidarse como un enclave crucial

en la producción de café de alta calidad.

La rica tradición cafetalera de esta área ha creado un tejido económico donde el cultivo

y procesamiento del café nosolo generan ingresos, sino también identidad y empleo

local. El café, arraigado en la vida cotidiana de los habitantes, ha llevado a la creación

de pequeñas empresas artesanales, cafeterías y actividades turísticas centradas en el

café, fortaleciendo la economía y atrayendo visitantes que buscan sumergirse en Ia

autenticidad cafetalera de la región.--

En síntesis, la región Chirripó dentro de Pérez Zeledón es un motor económico y cultural

que capitaliza el legado cafetalero para fe¡j¿¡ u¡¿ identidad sólida y una prosperidad que

abarca más allá de las fronteras geográficas.--

Datos Analíticos

Se brindarán unos datos comparativos sobre la producción de café de distintos

segmentos de la región, esto con el fin de recalcar la importancia que posee la zona.--

Añadir que estos van en relación con lo producido en 2022-23, en fanegas, donde en

todo el cantón se produjo 220.000.--------

sobre los datos anteriores, podemos decir que la influencia que posee la Zona chirripó,

sobre el café producido en Pérez Zeledón es ciertamente relevante, teniendo como

conclusiones:

. Representa el 16% de la producción de Pérez Zeledón

o Rivas es la comprensión más grande deterreno, por lo qué es el que más destaca.

. La diferencia en la producción entre chirripó y otras áreas podría deberse a una

variedad de factores, como la altitud, el clima, la calrdad del suelo y las prácticas

agrÍcolas.----
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Aportes a la región

Contribuye de manera s¡gnificativa al fortalecimiento de la identidad cultural, el desarrollo

económico local y el turismo sostenible

Brinda una plataforma para la promoción de la cuttura cafetalera, generando un sentido

de orgullo y preservación de Ia fadición cafetera. Además, impulsa oporlunidades de

negoc¡o para los productores y otros actores de la cadena de valor, fomentando el

comerc¡o justo y directo

Ahae visitantes interesados en la culturadel café, lo que estimula la demanda de

servicios turísticos y diversifica la economía local. También promueve la capacitación y

el intercambio de conocimientos, impulsando prácticas sostenibles e innovadoras en el

sector cafeta lero. ------------------

El cometido de esta exposición

Nacimiento de una gran idea

Para potenciar a los cafetaleros que impulsan la región y viendo el potencial que

tiene...

Eventos Recreativos

Reinados, carreras,bailes, conciertos,entre otros.--------

Stands de Productos

Degustaciones, elaboraciones y artesanias

Comida Típica

Platos de todo tipo,con un sabor y unprecio espectacular.-

Catación y Charlas

Gente experimentada y conocedora del ámbito
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Razones de la creación

La creación de la Feria del café en san Juan Norte de Rivas ha sido impulsada por una

combinación de factores y aspiraciones que buscan beneficiar a Ia comunidad y a la

región en su conjunto. Entre las principales razones que motivaron su establecimiento

se encuentran:

1. Promoción de la ldentidad Cafetalera---

2. Fomento del Comercio Justo---------

3. Desarrollo Económico Sostenible---

4. Educación y Conciencia--

5. Unidad Comunitaria---

6. Empoderamiento de Mujeres y Jóvenes----

7. Atracción de Turismo Sostenible---

8. Diversificación de lngresos

9, Promoción de Prácticas Sostenibles.*-

Una comunidad UNIDA

No solamente fueron los adultos...

Los jóvenes de la comunidad de san Juan Norte de Rivas también tuvieron una

participación enorme en lo acontecido durante la fer¡a. Estos ayudaron desde en la

cocina, hasta en la elaboración de los stands y el control de la misma.--

Muchos de estos se encuentran entre el colegio y la universidad, e igualmente lograron

sacar de su tiempo por un lapso de tiempo para ayudar a esta hermosa comunidad.-*-

Obras de lmpacto Social

"Mucha gente pequeña, en lugares pequeños, haciendo cosaspequeñas, puede

cambiar el mundo." -Eduardo Galeano.

A través de esta lniciativa, la cual se dedica a la entrega de cobijas a niños de la zona,

se ilustra cómo la dedicación y el compromiso de una persona pueden generar
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1
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3

resultados tangibles y conmovedores. Las sonrisas y abrazos de los niños beneficiados

son test¡gos visibles de la importancia de acciones al truistas en las comunidades.----

4 La reseña también resalta la colaboración de otros individuos que se han unido a la

5 causa, subrayando la idea de que Ia solidaridad multiplica los efectos positivos. En

6 esencia, el relato ejemplifica cómo un proyecto modesto, pero impulsado por la pasión y

7 la compasión de una mujer, puede contribuir al b¡enestar de los más jóvenes y al

8 fortalecimiento del tejido social en la región.--
o
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Nuestra Mision

lmpulsar y fortalecer Ia industria cafetalera de la región, promoviendo el reconocimiento

y la valorización de los cafés regionales. A través de la organización de la feria,

buscamos fomentar la educación, la innovación y la comercialización justa de los cafés,

brindando un espacio de intercambio, aprendizaje y deleite para todos los actores

involucrados en la cadena de valor del café,----:--

Nuestra Vision

ser una de las ferias más importantes yreconocidas a nivel nacional, promoviendo la

cultura del café, fomentando la calidad y diversidad de los cafés regionales, y sirviendo

comoplata forma de encuentro para productores, consumidores y profesionales de la

industria cafetalera.:--

Metas

2024

Segunda Celebración

Proporcionar asesorías ycapacitación a los cafetaleroslocales para mejorar sus

prácticasagrícolas y de procesamiento,promoviendo la calidad ysostenibilidad del café.

2025

Tercera Celebración
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lntegrar la innovación tecnológica en laproducción y procesamiento del café,mejorando

la eficiencia y la calidad

de compradores, nacionales einternacionales, y establecer

conexiones comerciales sólidas para promover la exportación de café de calidad.--*-

2027

Quinta Celebración

convertir la feria en unepicentro del turismo de café, brindando experiencias únicas y

educativas para los visitantes.:---

seguidamente, el señor Presidente Municipal agradece la información y concede la

palabra a quienes deseen referirse al tema expuesto

. El regidor José Luis orozco Pérez saluda a los presentes y expresa que, a inicios

de este año que comenzaron la feria tuve la oportunidad de ir y me gustó

muchísimo y creo que es una iniciativa muy valiosa y en todo caso desde la

Comisión de Asuntos Agropecuarios por supuesto que tenemos que apoyar esa

iniciativa.

Yo quisiera decirles que ya hemos hablado un poco de eso y en algún momento hay que

apropiarse de la feria y no permitir que nadie de afuera se la apropie, ya hemos

conversado de eso y ustedes saben de lo que estoy hablando, la feria tiene que ser de

la comunidad

En esa lÍnea de que la comunidad debe errpoderarse y hacer suya la feria, yo sé que

hay figuras en el café en el paÍs y en general, la comunidad de san Juan Norte de Rivas

debe apropiarse de eso, er lugar es rindísimo, ra feria es maravillosa y yo estuve porque

quería ir a apoyar, creo que en esa rínea de apropiarse también, se tiene que apropiar

4 2026

5 Cuarta Celebración

6 Atraer la atención
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políticamente de la feria, lo digo porque lo v¡ y me preocupó, yo no llego a tomar fotos y

creo que ya Io hemos conversado que hay que declarar de lnterés Cantonal la Feria el

Café de San Juan Norte de Rivas, declararla porque es una actividad única, estamos

hablando los mejores cafés del cantón y posiblemente del país.

Hemos visto lo que los productores han logrado hacer con las tasas de excelencia y los

premios que han alcanzado y es que el café de altura y los micro beneficios y la

producción sostenible a esas altitudes, creo que es mucho el futuro y el éxito con valor

agregado, valor agregado en el sentido de que agregarle algo más a ese café y que no

sea mero café como era antes, los primeros años de exportación de café en Costa Rica

se exportaban asi, prácticamente se secaba y se exportaba, solamente se extendÍa al

sol y se exportaba, yo creo que ahora hay que agregarle valor y los costarricenses han

aprend ido eso.--------------

o El regidor Oldin Quirós González da la bienvenida a las personas que nos visitan

y a la vez manifiesta que, año 2021 luve la oportunidad de hacer un tour porque

estábamos muy preocupados por el camino que comunicaba División a salir a La

Piedra, pasando por la finca del proyecto origenes, de hecho que fue Ricardo

Azofeifa y Edgar Silva quiénes nos contactaron, tuve la oportun¡dad de visitar la

finca de ellos y verel crecimiento que habia en ese momento, de ir a los beneficios

que hay ahí y nos enseñaron como ellos, inclusive, el agua que se contamina de

alguna forma por el tratamiento que se le da al café se le da un final sostenible,

pudimos ver muestras de cafés de exportación y en ese año una familia de Buena

Vista había ganado un premio muy bueno.----

Definitivamente, uno se admira de la calidad de trabajo que se hace y ustedes

mencionaban algo muy ¡mportante, pcr ejemplo, el crecimiento o el comercio

comunitario, pero yo veo otra cosa, que hay un negocio familiar, o sea, famrlias enteras

que trabajan en el café.

También me gustó la politica sostelr¡ble, actualmente estamos con el plan regulador y

queremos un cantÓn que se desarrolle Pero que sea de manera sostenible y ustedes
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cultivo como el café. -----

Hace 8 dÍas tuv¡mos una reunión en San Ramón Norte de Páramo con agricultores de

café y ellos llegaron muy preocupados porque pensaban que no se podía trabajar el café

de manera sostenible en Párar¡o y les explicamos y le dimos ejemplos como este para

que lo vean con otra visión, no solamente Ustedes han hecho un excelente trabajo con

el café de la zona sino que se han convertido en un elemplo para el resto del cantón y

yo creo que hay que felicitarlos y sin pensarlo mucho apoyaría la iniciativa de declarar

esta fer¡a de interés cantonal por todo Io que representa, por el tema comercial, por el

tema de imagen a nivel mundial y mucho por los valores que enseñan y por supuesto

por el desarrollo sostenible, así que felicidades y adelante

La regidora Carmen Moya Rodríguez saludo a los presentes y agrega que,

realmente ustedes nos regresan a nuestras raíces, este cantón durante muchos

años fue uno de los grandes productores de café, con gran orgullo nos criamos

dentro de los cafetales la gran mayoria de mi edad, con gran orgullo lo digo nos

criamos ahí y es nuestra raíz y es nuestro recuerdo más bello de nuestra n¡ñez

de cómo un cantón pujante de familias completas en los cafetales con esa

cosecha tan bella y de ahí el progreso en las comunidades y en las casas. --*-

El orgullo a ver como los padres enseñaban a los hijos a ser responsables en un cafetal,

donde nos enseñaron muchas reglas de convivencia, de respeto a la naturaleza y sobre

todo un gran amor por los productos que se daban en la tierra

Lamentablemente este cantón me decayó en el café pero los felicito, me da emoción ver

que la juventud como ustedes están nuevamente ingresando a los cafetales y dándoles

amor cómo volviendo a ver ese cultivo tan bello que nos hizo crecer en este cantón,

realmente es un honor verlos a ustedes porque ya en anteriores ocasiones hemos visto

otras ferias de muy buen suceso en el cantón y de gran producción, además, lo que son
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los micro beneficios en las comunidades es un verdadero pegue porque al menos en mi

caso yo consumo café de un beneficio de por allá arriba con mucho orgullo verdad y

hasta lo exporta, esa persona a Ia que yo le compro cafesito lo exporta a Estados Unidos

comenzó con un poquito y hoy gracias a Dios está exportando y vendiendo en todas las

comunidades de casa en casa.-------

La regidora Mayra Calderón Navarro brinda Ia bienvenida y expresa que,

felicitarlos porque esos son los proyectos que le dan desarrollo al cantón. -:---

Todos sabemos que Pérez Zeledón es un cantón que en años anteriores su desarrollo

fue producto del café, yo espero que que si se había quedado estancado este desarrollo

del café, en adelante fluya mucho más porque creo que estos proyectos como los que

ustedes nos traen es como se le da realce y vuelve a revivir ese el café que fue ese

grano de oro que le dio tanto desarrollo y creo que le va a seguir dando desarrollo a este

cantón

Aparte del café que se ve ahí, el cafecito para tomar, tal vez nos puedan decir acerca de

algunos productos derivado del café que se exponen en la feria para conocer, porque he

visto en algunos lugares que hay hasta pasteles.----

. El regidor Rafael Zúñiga Arias saluda a los presentes y añade que, yo creo que

ante tiempos difíciles hay que sacarle provecho a lo que tenemos, pérez Zeledón

cosechaba café en las zonas bajas, hoy no hay cosecha de café en zonas bajas,

hay lugares totalmente vacíos, como decÍa doña Carmen, yo vivo en una zona

baja, nosotros crecimos entre cafetales, hoy el café se ha pasado a Ias zonas

altas y gracias a ello se cosecha un café de mejor calidad

Entonces, felicitar a los que impulsan Estas actividades porque yo creo que la economía

está difíc¡l y hay que buscar sacarle el mayor provecho al grano.

El otro día los caf¡cultores lo que hacían era llenar sacos de café, echarlos en una carreta

y llevarlos a un recibidor, a caballo, en carreta o al hombro se llevaba al recibidor, hoy

a
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están los micro beneficios para darle ese máximo provecho a la producción del café y a

mí lo que me llama la atención es la pequeña propiedad que permite explotar y el trabajo

familiar, ese es un valor importantísimo que últimamente se ha perdido.

5 En el pasado el que tenía una familia grande, si tenia café, tenía quien cogiera el café,

6 quien plantara el café, quien podara el café y quien limpiara los cafetales, hoy es la familia

7 desapareció y tenemos pequeñas familias.
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Entonces, ojalá todos tomemos conciencia y declaremos la feria de interés cantonal

porque yo creo que hablar de café es hablar del desarrollo de pérez Zeledón y seguimos

hablando del desarrollo asociado con el café.---

El regidor Runny Monge Zúñiga extiende saludo a los presentes y expresa que,

primero que todo, felicitarlos por la exposición que están haciendo, el café

siempre me ha gustado por la distribución de la riqueza, es uno de los productos

que distribuye la riqueza en el pueblo, no como otras actividades que centra en

unas cuantas personas y el café tiene esa particularidad, ocupa mucha mano de

obra y hace que el dinero llegue a mucha gente en las famosas recolecciones o

cogidas de café

Me gusta mucho la parte de ese binomio juventud - tecnologia, es algo importantísimo,

las nuevas formas de cultivar, las nuevas formas de procesar y la nueva forma de

comercializar tienen que ser guiadas por la juventud, por la tecnología y creo que es un

buen momento, ustedes son bastante jóvenes y es un momento importante para que

tomen las riendas de estas acc¡ones.

El producto tiene que ser diferensiado, un producto diferente ya no podemos trabajar

aquellas grandes extensión de tierra como se hacía antes, ahora son pequeñas y

medianas parcelas pero como decÍa don Rafa, con café de calidad

a
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El café y ustedes es un café de altura que tiene muy buena calidad de aceptación en

todos los mercados y en todo el mundo, así que en Rivas y las zonas altas de Cajón y

San Pedro, se exporta para todo el mundo, hay que centrarse en la calidad, la

exportación, en la microempresa y en un desarrollo diferenciado que les va a beneficiar

más a los productores y a los comerciantes y a todas las personas que viven de esto.--

Felicitarlos y que sigan adelante.----

A continuación, el señor Presidente Municipal cede la palabra al señor Diego Ureña con

el fin de que responda las consultas realizadas.---

El señor Diego Ureña expresa que, agradecerles la atención y sus comentarios, don

José Luis que tuvo la oportunidad de estar allá se dio cuenta de lo bonito y el éxito que

tuvo la feria y también darse cuenta de que es una feria que tal vez se distingue de otras

porque en realidad se realiza entre cafetales, entonces es una experiencia bonita que la

gente puede vivir.

La feria se realizó la primera semana de febrero el presente año, para el próximo año va

a ser la última semana de marzo, 22, 23 y 24 de marzo,se tuvo que correr la fecha por

el tema de otras actividades.------------------

Con el tema de los micro beneficios, es importante mencionar que son 14 micro

beneficios en la región y cómo lo mencionan ustedes, son empresas farniliares y estas

mismas familias le dan soporte y trabajo a otras familias siendo un aporte económico y

con estas ferias hacemos que estos mlcro beneficios surjan más y el aporte será mayor

para muchas familias y no solo para unas cuantas.

Luego, de las comidas hechas de café, hay muchas cosas que se pueden hacer con el

café, en la feria tenemos un concurso llamado "Con Sabor a Café" entonces las personas

llevan sus platillos realizados con derivados del café, en esta feria pasada llegaron 15
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recetas diferentes, con el café se pueden hacer cremas, licores, incluso, hay algo

novedoso y que tal vez muchas personas no conocen y son infusiones con la flor del

café, por lo que hay bastante variedad de platillos con café y se está incursionando con

la preparación de helados de café

5

6 Agradecerles el apoyo y uno de los objetivos es que los jóvenes sean parte de esto, nos

motiva y queremos que crezca la región como tal.7
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Otro tema que mencionaron fue el café en las bajuras, no solamente se ha bajado un

poco la producción en las bajuras, San Antonio de La Amistad sigue siendo el mayor

productor en Pérez Zeledón, tal vez con el tema cje roya ha costado un poco surgir pero

esperamos poder aportar para todo el cantón y que no solo la región crezca sino que

todo el cantón. ----

Muy agradecidos por el espacio, la próxima semana les haremos llegar la propuesta para

que la feria seda declarada de interés cantonal si asi lo t¡enen a bien ustedes.-

ARTÍCULO VIII.

Asuntos de la Presidencia

.INFORME 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1628-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento oFl-0078-23-spM, suscrito por

el señor Rafael Navarro Mora, coordinador de proveeduría Municipal, quien remite

informe de compras correspondiente al mes de junio del año 2023 por un monto de

1,342.274.302,66

I
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

Dar por conocido el informe de compras correspond¡ente al mes de junio del año 2023

por un monto de Q342.274.302,66.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin Quirós González.-:---

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac!ón en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y

Oldin Quirós González

2. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: ContralorÍa General de la República

DICTAMEN

Analizado el documento DFOE-LOC-1254, suscrito por Vivian Garbanzo Navarro,

Gerente de Area de Fiscatización para el Desarrollo Local de la contraloria General de

la República, en donde se remite el resultado del análisis del beneficio patrimonial
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otorgado a sujeto privado (Asociación Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón)

mediante transferencias incorpcradas en la modificación n." 04-2023 de la Municipalidad

de Pérez Zeledón.-----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Dar por conocido el resultado del análisis del beneficio patrimonial otorgado a sujeto

privado (Asociación Escuela de IVIúsica Sinfónica de Pérez Zeledón) mediante

transferencias incorporadas en la modificaciín n." 04-2023 de Ia Municipalidad de pérez

Zeledón.-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la CGR

3. 'INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía lr/lunicipal

DICTAMEN
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Analizado el documento OFI-1655-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento número OFI-O49-23-SGT,

emitido por la señora silvia Valverde vega, coordinadora de Gestión Tr¡butar¡a, en

donde remite resolución número RES-002-23-SGT sobre la tasa de interés que se ha de

aplicar para el segundo semestre del año dos mil veintitrés, tanto a cargo del sujeto

pasivo como a cargo del sujeto activo, tar como lo establecen los artÍculos 57 y 5g del

código de Normas y Procedimientos Tributarios para establecer el porcentaje de interés

a cobrar; esto para la respectiva aprobación del Concejo Municipal.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 05:

Aprobar en todos sus extremos la resolución número REs-oo2-23-sGT, emitida por la

señora silvia valverde Vega, coordinadora de Gestión Tributaria, la cual en su parte

dispositiva dispone lo siguiente:

"(.)

La Administración Tributaria de la Municipalidad de pérez Zeledón, en ejercicio de

/as pofesfades conferidas por la Ley y con fundamento en los aftículos 1 1 y S0 de

la constitución Politica, afticulo 11 de la Ley Generat de la Administración pública

y de conformidad con lo establecido en et arlículo 5T del Código de Normas y

Procedimientos Tibutarios, resuelve:

Artículo lo-Se esfab/ece en 7.96% Ia tasa de interés anual, tanto a cargo det sujeto

pasivo, como a cargo de la Administración Tributaria, de conformidad con lo

regulado en los a¡liculos 57 y 58 del Código de Normas y procedimientos

Tibutarios.---
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0,6636% men su al.--------

referirse a este dictamen

A¡tículo 30. La presente fasa de interés regirá a paft¡r del dia siguienfe a su

publicación en el Diaio Oficial la Gaceta.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

Página 21 de 80

Atfículo 20. Aplicar en Ia base de datos Municipal, pam el segundo semestre del

año 2023, el cargo por intereses por morosidad de fodos /os Tributos Municipales

de los sujetos paslyos, a una tasa anual de un 7.96%, lo cual es equivalente a un

El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que, yo tengo que decirles que no voy

a votar esto, en la reunión pregunté cuánto se le cobraba a los vecinos del cantón

porque ya sabíamos cuánto se les iba a cobrar ahora, no estoy dispuesto a

aprobar, a votar posit¡vo un aumento que se cargue sobre los patentados y

vecinos del cantón, este cantón ya no aguanta pagar más, se subió los

parquímetros, se subió una cosa y se subió otra, se subió el Mercado y ese cantón

ya no aguanta más, hay gente, inclusive, a nivel comercial que tiene serios

problemas en este momento como vamos a ver ahora más adelante y yo por lo

menos no voy a votar ningún aumento y no se me dio el dato de cuánto se está

cobrando actualmente para que podamos ver si se aprobaba ahora, si era igual

más o menos y entonces en esas condiciones no voy a aprobar ninguna carga

contra los patentados y vecinos del cantón.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal agrega que, si usted se

acuerda esto fue sometido hace 2 años y es menos, ahorita estamos a la baja,

no estamos subiendo la tarifa más bien la estamos tratando de bajar, estamos

bajando más bien los impuestos.-

a
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El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente lVlunicipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Oldin euirós González.-----

El señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis orozco pérez

quien justifica su voto negativo y señala que, yo creo señor presidente con todo respeto

que no se nos da todo por escrito, flrmado durante la reunión y después le vienen a decir

a uno aquí que vienen a bajar, no hay que burlarse de la inteligencia de las personas, si

nos hubiesen dado los datos de cuánto se le cobraba versus cuánto se va a cobrar ahora,

se habría valorado, pero ustedes no están demostrando que se está bajando es solo

una afirmación suya, estas cosas se demuestran con documentos.---------------------------

EI señor Presidente Municipal indica que, yo podría que Ia afirmación suya es que está

subiendo.----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérezy

Oldin Quirós González.

4. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESIO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Marvin Corrales Mora

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0541, suscrito por el señor Marv¡n

Corrales Mora, Síndico del Concejo de Distrito de San Pedro, quien informa que en dicho

Concejo se acordó el cambio de Aportes en Especie del año 2023, el cual estaba



"eiR 269

Página 23 de 80

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 1 87-2023

22 de agosto del 2023

1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

1l

12

13

14

15

l6

t7

l8

19

20

2t

22

¿)

24

25

26

27

28

29

30

destinado a "Primera etapa de mejoras de la hamaca peatonal, paso Arenilla-San Pedro''

y sea destinado "Compra de mobiliario y equipo de trabaio para mantenimiento de las

instalaciones comunales", por un monto de 04. 166.000,00,----------------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Aprobar el cambio de destino Aportes en Especie del año 2023, el cual estaba destinado

a "Primera etapa de mejoras de la hamaca peatonal, paso Arenilla-San pedro,'y sea

destinado "compra de mobiliario y equipo de trabajo para mantenimiento de las

instalaciones comunales", por un monto de 14.166.000,00

Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado"

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra el regidor oldin euirós

González quien indica que, quiero pedir antes de hablar un receso de s minutos para

conversar con todas las Fracciones y con el Asesor Legal.

El señor presidente municipal decreta un receso de hasta 5 minutos a solicitud del

regidor Quirós González.----

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal indica que, vamos a retirar ese dictamen

de comisión para que el señorAsesor Legal revise los pormenores del dictamen y la otra

semana conttnuamos con el tema si se lleva o no se lleva.-_

5. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Nelson Cerdas Mora
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DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0483, suscrito por el señor Nelson

Cerdas Mora, Sindico del Concejo de Distrito de Barú, quien informa que en dicho

concejo se acordó el cambio de destino Aportes en Especie del año 2023, el cual estaba

destinado a "construcción de cunetas sobre el camino de Tinamastes a san salvador"

y sea destinado ''Mejoramiento de la supe,.ficie de ruedo de San Cristóbal-San Salvador,

camino 1-19-004, Distrito de Barú'', por un monto de 112.500.000,00

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AGUERDO 06:

Aprobar el cambio de destino Aportes en Especie del año 2023, el cual estaba destinado

a "Construcción de cunetas sobre el camino de Tinamastes a San Salvador,, y sea

destinado "Mejoramiento de la superficie de ruedo de san cristóbal-san salvador,

camino 1-19-004, Distrlto de Barú", por un monto de 112.500.000,00

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y oldin euirós González.--*--

seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

justificar su voto negat¡vo,----------,-------
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El regidor Oldin Quirós González señala que, yo quiero justificar mi voto negativo

con respecto a este dictamen dado que pasar 12 millones y resto que estaban

previstos para lo que es el proyecto de asfalto del tramo San Cristóbal- Las

Tumbas-San Salvador, estos productos de un recurso de amparo de un proyecto

que tuvo que haberse hecho desde el año 20'19.

Por supuesto que querer trasladar estos fondos a otra cosa, nos está diciendo que este

proyecto no se va a realizar este año, o sea, ya son 4 años de atraso de un proyecto que

la comunidad ha pulseado tanto, ese recurso de Amparo lo firmó más de 200 personas

y ahora venimos a decirles que la plata se va a usar para otras cosas.

Me preocupa que está pasando esto en varios d¡stritos, o sea, latas está agarrando para

otras cosas y realmente eso molesta tanto a las comunidades como a nosotros porque

acompañamos a las comunidades en esa lucha Y hoy vienen a dec¡r aqui que la plata

va para otro lado ¿Qué quiere decir que la plata va para otro lado? eue el proyecto no

se va a hacer, un proyecto que va a afectar a dos comunidades completas del distrito de

Barú, jamás podremos estar de acuerdo con esas decisiones tan arbitrarias.-

EI regidor José Luis Orozco Pérez indica que, es importante decir que no vimos

lo que mandan los Concejos de Distrito, la mayoría de las veces no nos llega el

visto bueno de las comunidades en las que el Concejo de Distrito resuelve y en

este caso resuelve que no se van a atender las cunetas para reparar camino,

pero efectivamente hay recursos amparo ahÍ que les da plazo.

El crédito del IFAM desde el año 2019 y 2020 debieron realizarse esas obras pero ahora

estamos casi a las puertas de las elecciones del2024 y no las han hecho, o sea, hagan

las cosas porque tuvieron el 2020, tuvieron el 2021 y el zo22 y ahora parece ser que ni

siquiera en el 2023 las van hacer, así está la comunidad de san Antonio con el kilómetro

que les falta, así está san Pedrito - euemado - pueblo Nuevo, esperando, así para Ia

gente de Las Tumbas - san sarvador y Tinamastes, esperando que hagan Io que

a
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debieron hacer hace tres o cuatro años y ahora le estamos dando largas y hacerle un

arreglito al camino porque quién sabe cuándo lo van a asfaltar y finalmente a cumplir lo

que le dijeron al IFAM que ¡ban a hacer, le dieron un cronograma de ejecución del crédito

y hoy vienen a hacer otra cosa.---,---------

El regidor Rafael Zúñiga Arias manifiesta que, realmente lo que no se haría es el

trabajo de las cunetas y los que hemos recorrido esa zona sabemos que es una

zona altamente lluviosa al estar cerca de la Costa y hacer un trabajo de asfalto

en esas puestas sin cunetas, mi criterio y yo no soy ingeniero, pero sí he recorrido

esas zonas cuando llueve, ios chorros de agua ahí no son chorritos, son chorros

de agua realmente, entonces, un trabajo sin cunetas a mí me preocuparía

muchísimo porque el asfaltado no se va hacer en las partes planas, el asfaltado

se va a hacer en las partes más empinadas y esa parte sin cunetas, la verdad es

preocupante, no creo que sea necesario extender mucho el trabajo sino que sea

de calidad.---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y

Oldin Quirós González.--:-

6. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OF¡-1947-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada el Presupuesto Plurianual versión ajustada

al presupuesto extraordinario N'2-2023, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos

de la Contraloría General de la República
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Dar por conocido y aprobar el Presupuesto Plurianual 2023-2026 versión ajustada al

presupuesto extraordinario N'02-2023, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos de

la Contraloría General de la República

MUNIctpALtDAD DE pÉREz zeleoó¡¡
lNFoRMActóN pLURTANUAL 2023-2026

l:-.:r;:r,.ir. r .i-r-:,,:t:titrt.:iri,i,.rr. .rñEyIsró¡l.y.A.¡u§ÍEE CO§.pBESUPúÉ§iOs.Éxúi¡óibl Añ|o§roi;¿o¡i,y:o¿,zoz¡

1. GASTO CORRIENTE

1 1,1 REMUNEMCIONES

7,786.8€ 7,367.41 7,610.¡rE 7,45A.68

3 470 25 4 063.76 4.063 76 34m57
I i.2 aooutStctóN DE BTENES y sEFa/tctos

2.845.14 2 276 62 2,50e 9a
1 2.1 lntsrÉse§ lntorños

1.3.1 fransfor€ñcias corr6nr6s ár Sé.1ór púbri..
122.43 110 49 104.97

641 72 715.81
1.3.2 Transler6ñcias corri€nt6s st Socror PriEdó 2i8 99 229 94 241 44
2, GASÍO OE CAP¡TAL 4,1¡2.77

642 T7

2.1 2 Vias de cotuñicáción
5 192 21

135 00

560 61

8.770 66 é,11É,44 6-482.10

3@ 00 300 m

4.4{¡9.80 4 AO¿ 55

100 00 100.c§

1 404 55 1,188 a0 526:rO
2.2 1 [4aq!]nárie y Équipo

534 a2 441.34 505 40 53A @

3, TRANSACCIONES FINANCIERAS

'154.72 16215 170.5€

ar6,30 965,00 l Ola.26 1.252.99

3 3.1 Am.tizáción irnérná
426 30 965 00 T,094.25 262 99

4. SUMAS srN A6toNActóN pREsupuEsraRta
2a,47 30.00

16.t't107 t5.263.66

1, ¡NGREEOS CORRIENTES 8,633.0! 9,203,r6 8,313,30 9.043.97

1 1 2,0 @.OO O.O.O@ IMPUESTOS SOBRE LA PROP]EDAO 2,406 20 2,665.89 2,799.18 2 939.14

2,241 q) 2,124.95 2,235.401, J 3,0 00.OO O.O O@ IMPUESfOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS

1.1 S,0 @ 00 0.0 0@ ofRos tNGRESGS TRI BUTAR|oS 113 00 107.35 1'12.72 118.35

1,3 1.0,0o OO O,O O@ VEMA DE BIENES Y SERVICIOS 3,006 95 2,456 60 2,999.43 3,14e.40

],3 2 O,0o OO.O O.OOO ]NGRESOS OE LA PROPIEDAD 11 15 10 5S 11 12 11.68

1.3 3 O,OO OO,O,O,O@ MULTAS, SANCIONES, REIVATES Y COMISOS 171 01 162.46 170 5A 179.11

1 34 0.@.00.0.0.000 TNTERESES MORATOROS 218.45 229 3S

I 3.9.0.@ 000.0.0@ oIRos t¡JGFiESo§ r{o IRtBuTARtos l8 40 17 48 1a 35

I 4.1.0.00.0o 0.0.0@ TFANSFERE¡¡o|AS coRRtENÍES oEL sEcfoR ptlBLtco 35 37 37 14 39 00

2. INGRESOS DE CAPITAL 4,297.93 4,297.9t 4,669.67

4,297.93 4,297 93 4 426 A7

4,426.47

a,559 67? 4,1 O @,@.O.O,OOO TRANSFERE¡ICIAS OE CAP]TAL DEL SECTOR PÚBLICO

3, FINANCIAfÚIIENTO 4,88t.17 2,612.00 2.350.00 1,650,00

3.1.1.0.00.00.0 0 0m PRESTAMOS O|RECÍOS 1,016 03 412 00 3@ tD

3.3.i 0 00 00.0 0.000 Sup€rá/it Libr6 746 69 (400.00) 250.00 350 00

3 3.2.0.0O.00.0.0.00O S!p€ráMl €spocíIico 2 aTA 15 2,240 OO 1,4@ (/0 1,300 D0

fOfAL igt¡i ¡l .i:.r.r',it;i6s.§4

INGRÉ§OS 2024 2026 ?02€

0.00
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v¡ñ.ul.clóñ E¡t O1-23 y EXf 02-23
Pl.ñ E.trn¡!l@ ll/¡¡nlE¡p.l 2o2l -2025
El.l: C.Ét¡óñ O@arror¡a Ecoñóñ¡@ §o.r.ñ¡bt.
El.z: O.et¡óñ Añb¡.ñal y i¡.ñ.lo so6r.ñ¡bt. dá R..ur.o. product¡vo!
El.3: C.3ilón o.a.rrollo lñr.gr¡td.t crud.d.ñó y M.Fr.ñi.nto d. t. cE d.d d. v¡d!
El. 5: O.st¡ón El.l.nl., Tr.n6p¡r.nc¡. y R.ndtc¡ón d. cu.ñr..
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V¡noulaolóñ 6ñ ob¡.tlv6 d. ñ.d¡.no y t.rso

,I. ¡NGRESOS CORRIENTES,

1 1 2.O 00.00 O O 0O0 llvlPUESTos SoBRE LA PROPTEOAO
Et€1 G€6tón OBsroLb Econóftt.o Sost.nibr€
Progr.m 1.1: Admin 31.áclón kcádartE
oq€tb dál Prog.ám: i¡eF á adntnlstrác óñ y reorst o de b irlormcróñ riñsncre.a d€r Eda de tá actüdád d6t Gobi6rno Locát
Progmm 1.2: Program Gartóñ üár
obi6li6 d6r Prog.am: Lograr u¡ sslado de €rmnos tsiéno d€ lás vias canrona es mdr5ñré rá rnl€N.c¡óñ y mro.s d6lá &pBrfrcE dé ruéd., puent6s y

Ej€1: G@llón oesrrolro EconóÍrco sosionible
Prográm 1.6 Prográre lnlr666buoura oodná/
Obll¡É d6l Proorám: Fórtáecim¡énro de h iñfrá€etructu¡a comnat, a n¡ dé propicia. ftjorás cotuñat* En etc6nián.
Progrsro 1.7: Prográm d. gesltó¡ d. $rvicio6 Ajbticos muñiEipátes
Obr€nE d€r Progreru Fo.tatecer y ádm ¡isr.r d€ ro.ru 6fécji€, to§ sérv.ios pú bt cos munic pates
EJeS Gésrión O.Érolo nt6grál det Clldedeño y ñt€jorañ'onto de tá c€[dád dé Vldaprooráro 3 3: P..gráru d6 sÉguridád y ltáñc ón c !d.dáñá
objoliE d6r Prógraru: l',l6,orar lá5.oñdicion6s de sgu¡ldad y 6 s€.vicio atciud6dsno párE p.or€gá¡ .u rrrágridád rTsic€ sú b¡Éñ6slár !.n6rá, sls pososro.es É
lnter6s63, co¡rtrÉ.do elord6¡ públco cotabérándo coñ atuslici¿ y .!rnándo eñ tás éturg€ñciás.
EF 4 G€6uón d6rctdénámréñlo TÉrritoriar
P.ograE 4 1: Pl€ñ Rogulqdor cata6tro y Eoñtroturbáñ.
otleliú d€l Proqraro: orienlár y ádñ nislrár eLdos..rrb flsco canton5ry rá ur rzácróñ dsrsu€to, nÉdiañle 6tordenañionio ioriro¡át
EF 5r G66rión Efici6ñré, Tránsperencia y R6nd cióñ d6 cu6ñtás
Proqrám 5.5: P¡cgraro cEstión d€ 06á110[0 d61fábnto Humáñó
Ob¡:¡E dér Prográru: Fortá ecar Bl tEt.nto hlmno insltlucion€t € tin dá relorar el rBsuládó eñ ét dé*ñpoño d€ ba ñ .ñs.

1.1 9.O.OO OO 0.O @0 oIROS ||.¡GRESOS TR BUTARTOS
EF1: Gelóñ D.efollo Eoonómlco s6§16ñibb
Program 1 1: admtnisrrácróñ B&endári.
objáiE dél P.ograro: wior€ cmstáñts en ¡a Adñrnisráclón y .égislro d. la rnlorrución rin.ñ. 6rá dé.t@de d€ lá áct üdsd det c-b erño LEar.
EF2: Geslión Ambierlaly Manoj. sorén¡bte de R€cuf€oÉ product ws
Programr 2.2 Pfogram d6 PrclEión y Diwgació. Ambi€nEt
oblrtrc dél Prográm: Prcreioñár y diwlgar actiEmñt6,á c*11óñ ambionrá cá.loñal
EF 5: céstón Eitctáté, Transpárénoiá y R6¡di.tón d6 Cu6nlas
Pr.grám 5 5: Pr.qram Ge6rón d6 DoEárrotb d6tTabnro HullMo
Objo!rc d€l prograro F.rrár€cer er lábñto h!rono 

'ns1 
tucronat á rin dá rejorár €t rslta<to eñ et desenrpeño dé rrs mlsrc§.

1.3.1 0 00.oo.o 0.000 vENfA oE atENES y SEFV|CtOS
Ejsl: G$rióñ oEsrono E.oñóñico so§renibh
P.oqraro 1.1: admrñirració¡ Hac€ñdaria
obFuh dérProgretu: M€F ectón y r€g sb.o ds la inltrmción flnactá¡a deriÉd€ d. rá ácliüdad delGobEmo Locát.
P.ograre 1.7 pfo§ráro d6 g.stión de setutc o§ púbtico6 muñicipEés
obr€üw d6lProg¡Eft: Fortar*e¡ y ádrinistr6. d6 forro 616.rE, b5 §efüc c púbticos ñuñicipatos
1 7.3 S€diclo Parc!és obrás y orná1o + G6lronar a f n d€ d6ÉaroÍ¿r accrono6 d6 mlorá s rr. sátuicis Mun cipát6 y áñ]pr ar
b cobslurá d6 bs ñ¡sms
1.7.6 s6ñrclo @cádo y t€.miÉl EAprobációñ dé ún Plán á brqo pr¿o sobc b oÍEracróñ y Fu¡cio.amionio det ¡rercado y dE ra Terminárdé Busés
1.7.6 Setuició Cgmrlerio a, Aumñtár tá.obérture y reiofár bs *ruicios brindEdos á k)s ñuñicipe
Ep2: Gé8tión Amb6.táty i¡¿nqo sostlentbt6 dé Recu.soe prodlctiEs
ProgrÉru 2. I : ProgrEÉ dé r¡áne.lo lnlBgrál d. Ré6'duos Só idos
obi6li@ d6 Prográru: Mardl¿r ls !€áión ñl6gÉd.50á€ñ bl€ d6los r.siduos qu6 * gen€ran é¡ 6rcárróñ, eñ áp6go a b bgistáció¡ ügenE 6¡ Esá máer á
ProgrEmr 2.2 P.ogrere d€ P.o@ión y Orwtgáctón Ar¡.t6ñját
Obj.rrÉ d.r Program: Prol@ionar y dtwLoEr ácltErentÉ lá c€slión Ambiéntár cárfoñát
Eje3: G@tión oesrdo lntegrát det ciudádánó y Mqorañiento d6 tá cándád d6 vidá
Pfog.€m 3.1 Prosr¿m S6rM.i6 eñóúicos sociat€s
objelrÉ dalPr.gr€m: cnslldár !ná oáslióñ Éd6uEdá pErE 16 prolecró. s@á p6rmnáiÉ, á partir d6 tás tntéidtEs gxist€¡t€s.. átca¡lór¡
S6rviorc'/Proyeto: 3.1.1 S€rúcio..oc'abs
oblé!É: d- Fo.lrre€r e imputsá¡ loE.éñt o. dé cuido pá
3 1 1 sÉrvici@ @iabs +Rcl!ár coordl.ációñ inl€.instrrucional p.rá dé*.rórrár rá r.Érsri.á n*6árá qu€ porritá práñflcá¡ ñuéEs éstráisg
b6 caracl6lslic as dé cada cl.cuf sl¡ncia o e€nlualid.d c f n de ¿*grr ar la sa ud e trfegf drd de los usuá¡tos y parltctps¡tos <1urant6 cifcunstañcias o
6fftuáldados ádÉrs8
Prolraru 3 ¿: P.oafam G.stión cuturát
objeriF dsl Prográru: Pr.mÉr ra g61ióñ y .td6saíotk' c!turátdétc4!ón

ob¡rtiE d.l Progr6ro: ñ¡6prE .@stanl6 éñ e Adm¡ñi6lrációñ y rogistsc dé ra iñtorftción f nsnclerá d6iEda dc tá..1iúdád detGobiérno Lo€1.
Prográro 1.5: Prcgr€re lñfra6fuc¡Jra comnát
objátE délProgram: Forlal6irÍ6n1o dÉ tá trtrasstrwtur. @tuna. alin dÉ p.optctár rejdas comnat.s€n ercanlón

El63: Géstón Oáetrdb lntogreldel ciudadano y M6irrár.¡éñ1o de tá cá dad dé vda
Prograru 3.1 pfolrere seMcios éconóñtcc soéiae6
obFliÉ delPrográm: con$ridár uná qÉsl¡óñ adscusds pár€ rá protqc.ióñ s@isl pdrun6nle, ¿ E€rtir dB táE tntclálÉs o;isront€s en 6lc6ñlóñ

3.4 2 cumplñléñto á PGA 2o2c2o2¡f c- Lrilur alñántu las instálacio.es de compro¡r cunu.át, propicia¡do € u& cfftinuo, rediarfo

Ejá 5: cé61ión El.iérB 'náñspare.cia y R€ndÉ,ón ds c!érfás
ProgrEro 5 1 Prog.em Tran.pe6ncis y Fr6ndici6ñ de cu.ñte6
ob¡¡x@ delP.oqrs@: M€Frar ls gés ón públlca e tin d€ €tsÉ. te p€rcsp.ión qu6 tisé tá c¡udadanta sobro €rtrábáio de oobierño t@
mjorsfi.ñlo conlinuo d6 Es dlf€réñtss dop€ñdonc €s mnic p6r6s
Program 6.5 P.og.ám Goslión d€ Déaa.rotk) dotTát6nto Frrruño
oblonE dél Prcorsm Fo.la ác* €tt¿t nto huroño lñ§lituciona. á ri¡ de ftFra ño do tG ris@.

Progfaro 3.4 prográft C€rión cutturál
obi6liw d6lPrográm: Promwr á q.s ón y e désarrolb cu[urárdé ca¡ ¡.r.

1 1 3 0.OO.OO.O O.OOO TMPUESÍOS SOBRE BTENES y SERV|CtOS
Elé1: Géstóñ O6sroto E@nóñico So§éntbte
Prc€.gre 1 l: Adññi8Eación Hácándana
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1,3,3,0 OO OO.O,O @O MJLTAS, SANCIONES, REMAfES Y CCM]SOS
Eir3: G6stión D6srolro hlelrát dst Ciudsdano y [/b¡rráminro dé t€ Cátidád ds Vidá
Prográru 3 3: Prosrare d€ s€ouridad y ar6nc ón c ldadsna
obiáiE do ProgrEru: ñrelorá.|€s condiciones d6 *quridEd y éls€tucio álciudádaño pára prolég6r su irregridád rls¡ce, su b¡6ñ6srár leneráI, 6us poÉsio.es e
inleresEs, consdwndo erord€n público colaborándo con ajustic¡s y alnlándo €ñ tas éturgoñcias
3.3 1 Fonal*imlerfo derssrvicio ds conlroty sguridad c udadáns
EF 5 G€s!ón Eric oñle Transpar6noiá y Roñdrción dB Cueñrás
Prog.anE 5.5: Program @stón d€ O*ardb delfát€nto HulMo
Cbjel¡r/o d€l Progra@: Forlarocer .l ia €nlo humáno iñslilL¡cloal, s lin d6 reFrar el r*lnsdo eñ .t d€s€ryrpeño d6 tG misms Ejel
@stión D6s8rolb Eótrómico So61en¡bre
Prog.am I 1: Admnirración Ftsc€ndari€
objeliE d€l Prcgráru:l¡ehra constante 6n lE admnrirtación y rooislro de lá infmcióñ liñs¡ciára ddiEda de ts acliüd6d detcobi.fno LoeL.
Sñicio/Proy€clo 1.1.13 Clmplñiénro á PGA-ZOZG2O24
CtFIE:c_ Procurar uná g6slióñ dé cobro ericienle de mpu6slos rribdos y tass mniD pa es. s rin ds disminuir h ras d6 mris dad de 6i@.

3 1.1.O.O0.00.0 O 000 DIRECTOS

EJ.1: C.sl¡én D*¡rrollo Eoonóñtco gost.ntbt.

3.3 1.o 00.00.0.0 000 Superáüt Ltbr€

EJ.lr G.6tlóñ O..rrorro Eooñónrtao Sosi.ñ¡bt.

Prograre 1.1 : Adñin siEció. kc6ndaria
Obirri@ d6l P.olránra:tM€Frá consrEnte.n ta Adminislrsción y r€s §ro d6 b rnfoñ€ción tinañcitr¿ d6nEdá dé tá
Soúc or'Proyecto: 1.1 1 Acruátización ds s¡st€nr€s háceñdár os
Obj€niÉr &htoorEr b6 Edleos rn§tilucio¡al$ paE Lograr b pro¡la irprorBnt€ción 1o1ár dér s¡sr.E yar-wEB, ifnelrando dé 6sls mne.a rodos tos §is1Étrw
d6 géslión in§llucion€l 16ácionados coñ te 961ióñ hacgndsriE, Eon etcitrcia y oportunidád.

P¡ograro 1 1: Adminirración Ba.endar¡á
obFüE d€lProg¡aro:MeiorE consla¡te en ls Adm¡nist'*ióñ y reg¡stro de ta nforroción rinancie¡á doriyada de tá ácliüdád delcobierno Loca.Swcio/P¡oyoclo 1 1.13 Cumdiminb á pcA-202O2024
obFriE a" Marnener ¿n lórro.ficienle v oportLrna elrcgist.o dc h nrornEción tinanci.rE presupueBlá¡a y coñlábre á ¡n de tóorár la nEFrá consr¿nte derrEgirro d€ h intorlBión finánci6ra dorlvada d6 h *riudad d6tcobier¡o L@Et

a- Forn€ntá¡ lá párlicipáción efdti€ d6 tá l¡un¡cipatidad s tá gestió. cuhuratcanronal

ObFliw dolProgranE: Oesarmllo, mloramiúto y conseMción do les capaciclades, áplilt¡d6s y ácrirudes nEiricqs do tos ¡abilánjs detcantón, po. redio d6 ra
práclicá de acüvidád4 llsicss, d6poniEs y rdr@tlEs
Ele 5: G€§t¡ón E ici6rr6, Tr€ñspErBñcis y R€ndtcón d6 cu6nlas
P.ooranra 5.5: Pfogr¿tu Gérión ds oesárrotro datTat€nto l-tumño
Obj6tiw d6lProaram: Fonábc€r ottátonto humno iñsührcionst, á rn de mjo.¿r 6rr.§u[ado en €td6s6mpeño d6 tG risms

3 4, 1 . Fo.lerÉ¿imi€nlo del seclor culturát cantonal
Proqrm 3 5: Proorám de O€porlg y Rác¡6&ión

1.3.2.0.00.00 0.0.000 tNoRESos oE LA pRoptEOAD
Eir S: G$iió. Eficioñto, rránspErac¡E y Rsndición dé Cueffás
Progr€m 5,5 Pr.€rám cssiO¡ d€ D6saírotto détTÉtanro Ftlm¡o
Ob¡,rw del Prc{r€me: Forlaecer eltál6nlo hurono institucioná, a fl¡ de rEjorár 6i resutt¿do 6n 6td€sempéño d6 to6 nl6nns

J,3.4 O,OO,OO.O O,OOO NTERESE§ MOMTORIQ§
Eio 5: Crsrión Eilci€nlÉ, Transpár6ncr€ y Rondición de Cu€¡tá6
Progrerm 5 5: Proorare Géslióñ do o@rro to det f€lsnlo t-t!runo
ObirtiE dslProlr€ñE: Fortál&ér 6rlatonro hurono nstilucionat, á fin dé reFrár etrsu[ado 6¡ e dss€mpeño dé tG misrcs.

Obt€livo d€l Program: Forrábc6. et tEldto hlnEno insltucioná á lin d6 relorEr et rosutado €n 6t des6mpeño do los ñrsrcs
@§lión Eres.rob Econórñrco Sosten¡be
Program 1.1: admi. stració. ftácondaris
obÉliw dÉ P.ográtu:l¡€iora constsnl€ en lá Adminislráción y rég]slro Js r nlormáción financiéra deriEda de l! *nlidad de Gobierno L@at.
S6rüc c,/Proyftto: 1.1 13 Cuñptini6nlo a PGA-2ú2G2024
Oblrli@:É_ MánreBr.n forñB ericioni€ y oporluns olEgirro ds la l ormación finánci6rE, prosuBrestaria y conlsbre, e tin d6 tog.ar Is reiorá consánrá d€t
regi$o de la inf*¡rEclón Tiñancierá dériEda de Iá acl¡vidád détcobiérñd Lczt

Ej€3 G€6lión D6srorro tnt69.ár d6t Cild€dano y Meirr.miañto d€ ta Catidad d6 Vida
Prolráru 3.l Program So.vlciog eonómicos Sociares
obj6nÉ del P.ográro Consolidsr una g6rióñ adeuadá p€ra la prol@ció. súiá pérroñnre, a part¡r de hs inic áiEs 6n$e.rés eñ etc.ntén
EF 5: Géstón Erici€nre, Transpúánciay R€ndrcióa de Cuerfás
Prograru 5 5: Proqram céslión d€ Desarroío dotTatanto t-Lmño
obl€i¡w delProqrámr Fo.tá166 6ltElorfo hu¡r¡9ño i¡Étitúcioña, á tin dE mFrer otrosuttádo €n etd6s6mp6ño dB tc m¡sms

2, INGRESOS OE CAPIÍAL

Ejel

1 ,4 1 O OO OO O,O OOO TRANSFERENC IAS CORRIENTES OEL SECIOR co

1.3.9.O.O0.00.0.0 000 omos tNGREsos No fR BLrrARroS
Eli 5r Go§rió¡ Ef¡c 6nl€, rranspar6nciá y Rendició¡ d6 Cu€ntas
Progra@ 5.s' ProoranE G6slió¡ dB Des"rrotb detTe|e.lo HurEno

Prográft I 2: Progr€ñ)s @stión üst
obFlE d€l Prog¡añE Lo§r6 un est¿do de álÍleno6 bu€no de lás vlás carÍoná€s, rEdia¡te ta iñrerÉñció. y fttore de E superlc á d6 ruedo puBnles y

sflicidProye.lo: 1.2.3 Pbnticación y G€süón vial tvLñicipa
objt u\É': a' Pbnil ca¡ accio¡es 6slreléqicas 6 iñplemrrErlas s fin ds pod6r ar6nd6r en §u rorar dad ¡€ r.d üát ceioña a ra dé toorar rá r6átiu.ióñ dÉ bs
bboros d6 runlÉniñierno periódico y rutiñ¿ro 3st corc Iá rehabtitáción v r6coñsfucción dé t€ mism

co2.4.1.0.00. OOO.O,OOO TRANSFERENCIAS OE CAPITAL DEL SECfOR P

Elol: O.atlóñ D.8.rrollo Ecoñóñle S6r.ñrbt.
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3 3 2 0.00 0O 0 0.000 supofást 6speclf'co

Elal: G.at¡óñ DG¿rrollo Ecéñó,ritoo So6r.ñ¡bt.

Prooram 1 l: Adminisfación Bec6ndáriá
obirtiÉ del Progrem:[/bpra consl¿nl6 6ñ ]a adñrnisrrác¡Ó¡ y rsgi§lro d6 lá infoftuc ó¡ fF¿nctdá dol\¡adá do ta áciiüdad d6tcobi6.ño Locá1.
s€ÑcicrProyocio. 1.1 1 acluatiÉción dé si§émas hscsndariG
Ob¡rli\o: e_lnt€qrar los eluBuos inslilu.¡onelos psrá log.a¡ l€ proniE npl€renración 1o1árd€ sisl6m YA|-WEB, irnogrando de esta m€nera todos os sisrgms
ds 061jóñ inltrcional ÉlEciM€dos con tá geslióñ hscoñdaria, coñ §Ic€ñcia y oportunidÉd. S6rüc or'proyecro:
1.1.13 Cuñpliñiento a PGA-202G2024
Obirliw:a- l¡ántenor sn lornlá 6fcieñ6 y oForluná 6i reqrslro d€ lá inltrrucióñ liñanciera, pr6suB]og|ana y contabt6, s tin d6 lográr ra relorE co¡sranto dot
regirro do la ¡ñformáción fi.án6is.a deriEda d6 lá actiüdád .i.l cob 6rno Leár

Prograro 1.2: @etión Vi€
ObFlirc dol Progr€ñE:Logre un €shdo dB álnEños bleño d6 lás vlás carnoná16, medrsnle € ¡nisrtrcióñ y tuFrá de h slp€r¡c¡o ds ruédo, pu€ntÉs y

SeMcic/Proyeto: 1 2.3 PIán¡rEáción y c€61ióñ ViEtMu.iciDál
obFtiw 8-Plánificar acciones ostralÉgicá§ 6 irplftntErlE§, E fin de pod€r ásnd6r en su tolstidád ra red üÉtcenrons á Iir d6 tográr t¿ ¡eái¡áció¡ de lás tabor€s
dB reñlBñ mienb poriódrco y rutinario, asi cft lá rehábi¡tacró¡ y reconslrucc ór¡ d6 tá ñism.

Prosraro 1.6 Prooramá hfraesiruchrra c(ro¡át
ObleliÉ dsl Proqrsre Fo.laleciñrenro d6 b inrÉeslruclurÉ comñát, a r n de propioár rñejores comñat6 É¡ etcántón.
ServlcicrProyÉlo: 1,6.1 Cas;nón d6 p€rsonát mnicipár
Ob,s1lK. a_Bstionar la so citud ds conlrslsción d6 peref,allécñico encárqado d6ldibujo d6 ptanos, a tin de rEjorár 6tservicio qle s br ñdá 6 tás Consotos de
Di8lrilo, AO 's y deñás orgá. z¿ciores comnahs

Prcgraro 1 7: PrográrÉ de césrión de Ssvicios pú¡brico§ MrnicipáEs
Ob¡rliw delPrograre:Forlál6csr y ádrinistrar de rormá 6tecliÉ, tos swcios púbicG mncipátss.
S€fvicio/Proy6ro. 1.7.4 Curpiimionto € pcA 202G2024
obiétÉr troEr una reior epari€ñcia € bs 6iuos tu¡icipal€s y ú€s púbLic€s, nÉdian!6 6lEñrbelbcer p€r@n€nterent€ bs párqu6s y á16* mnc pabs.
Sñicio/Proyelo: I 7.5 S€ruicio mrósdo y rerñinar
Ohie¡E: EAp.obac¡or d€ un Phn € tárgo Pbzo sbr6 rs ope.€ción y F!.cionáñi6n1o d6t M€rcado y de tá rsmina dé BuB.
Borea¡ uns €slr€legia parÉ áprobsr lorquinquenios d€ láe larifás e.1r6 E admjnisrració¡ y ra Asociación dé tnquilinos détM6r.ádo./ d6 e T6rminer

Ej.2: G.at¡óñ Añbl.ñt l y M.n.lo Sost ntbt. d. R.curros produorav@

Proqrám 2.1 ProsrEre de Man6ir tnt orátde Rsiduos só¡rdo!
Objotlo dálPrograre: MáxiEiar I¡ q6!lróñ trf€Orada Éoslé.ibr6 d6 os resdu.rs qu6 s€ qeneran sn étC¿nlóñ, 6ñ ap€go a ta bgrstac¡óñ üO€ñté 6n Ésa r6tÉna
Ssrvicic'/Proy*to: 2 1 7 Cumotrm¡enlo á pcA 2O2G2O2¡f
ObFürc: É_ Dar uná mior ape¡lónciá § 106 sillc tuñicipáles y !4ás púbicas. redia¡r6 elEñbélhEer pdron€ñr.mnié tos p€rques y ár6ás municip5t6s
b" Dár clmPliñlq¡o erricto y nEjd€ á 16 rulas eslabbcdas do recol€cción de désBEhos ordi.anos, asr coño etmntenimienlo ácrustiado d6 ádñi¡irraoos
Sorücic,/Proyeto: 2 1 7 trtra€Blructurá
ob¡:ri@: + fvbifar lás co¡dicioñes d6 iñfráo§flcturá mnicipáty de fofm 6p6Eiá 6n tá p anle d6 trensfefmciá.

Prograru 2.? Prograrná d6 P.omión y Owlgación Ar¡bi6¡tat
OOjdi¡/o d6i P.ográtu: Prreionar y diwtgar actiEmnt6 b c6süón AmbionGr Canio¡át
S6ruicior'Proyeto: 2.2 3 Clrlptfttento a PGA 2020?024
Obi61i\,o:&ApoygreimpulsarbsinicistÉslaEliblesd€nEjo.aypr€srEciónd6lámbierfoai¡avésds¡ecursospropos,trganizáoioñosyEtunrariado,ernds
Párricipar y o]ecutiar proqráms pÉÉ tE mjorá y p.6§erv€ción detárbiéñie.

Ej.3r G.6tlóñ 06¡rr0fl0 rñtogr¡r dqt otudrd¡no y M.Jor¡mt6nto d. t¡ c.t¡d¡d d. vtd,

Progr§má 3 1: P.ográm Sáruic os eonómicos s6iál6s
oblél¡E ds Prograror con$l¡dar unE 9€á ó¡ adécuáda para la p.olocción sociat pármnénr6, a pár! r d€ as n cietvas 6nsienles €n e ca.rón
Séruic c/Proyecto: 3.1.1 Séñ¡c¡os socist€s
Ob¡riÉr c,Fo.ral6cor o ¡r¡pubár bs cúrros de cuido pds adulos nráyor6s.
dFortale6¡ 6 ¡mput§ar to8 c.nlros d6 cuido pará ronor€s de édad.

'-coláborar 
con los dif6re¡1€s Proyéclc d¡¡¡g¡dos á lás p6r6oñ6s con dGcápacdad, muj€r€s, ¡ ños y niñ¿s. ÉEnosy eñ goñeratp€rsonas €n r€Oo soc¡q.

Prolram 3.3: P¡os.sro d6 Seguridád y áténcióñ Ciudsdgns
obirtlÉ del ProgrEm l¡e]rrar las condiclm* de seuridEd y elsorvrcro alciudadáño párá pror6qor su irfegrdsd flslca, su bignesj,ar qe¡cr6t, ss pG6itr6s erñlerss, coñ*rEndo élordañ púbtico colsborando con tájuri.ia y aun iándo q t6s 6ffiq6nc ás
s€Nicic/Proyetor 3 3 1 Forlebcimi€nlo d6tsefücio d6 contoly $guidsd ciudadána.
ObFlirc: a- Rsponsr lB dirr buciOf detga6to á fiñ ds drtár d6 más.ecurso6 a Cmrroty SguridEd Ciudadañe

Program 3.4r Prográre Gostión Culturat
Ob¡rliÉ delProgrBm: Froñlo!€r ta s66tión y 6tdffirrdb CunurEt detCanlón

EECCION EGRESOS

easros
V¡noul¡olén Ext 01.23
Pl¡ñ Eatr¡t.E¡óó Munl.¡p¡l 2021-2025,
Ei.lr GGt¡ó¡ Dc.rrollo Eooñóú¡óó sost.ñlbl.
El.2r O.út¡ón Ambt.ñr.ty M¡ñ..io S@r.n¡bt. d. R.our&s FroCuc voá
E¡.3r G$t¡ón Dc¡rrorto ht.grát C.t Ctu<ta<t.ño y M.jor.m¡.nto C. rá Ort¡.t..t d. Vtd¡
E¡.4: C.atlóñ .l.l Ord.ñ!ñ¡.ñto T..rhor¡.|
Ej. 5: G.Btlón EnoEnt , Tr¡ñsp.r.ñcl¡ y R.ñdtotó¡ d. qu.nt.s

1, OA§fO CORR¡ENÍE

EJ.3r G.8tlóñ D.B¡rrollo lñtrgr¿t d.t ctud.d¡ño y M.lor.mt.ñro dr t¿ c.t¡d¡d d. vtd.

PrograrE 3.4: Program dé @stión Cuhura
OblriE del P.ooraru: PromÉr la sGtión y 6td6sarrorh clturátde canrón.
Sñicio/Proroclo 3 4.2 CuñDtinrienlo a pcA-2020-?024
Obirülor F ProrcÉ. áctiudad.s artlst cas y cLrtural€s, rÉdiante b r€á i@ción d6 acl¡edádes s.itsricas y clturÉlés, que s progr¿ftn en bs 1 2 d sir¡tos
du.ánls lodo el¿ño á fin d6 bgrar que pgn¡ctp€ñ y 3€ r@t6n bs tabnlos d€1odás tes odades d€tcanlÓn.

],1 I REMUNERAC ONES
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1.1.2 AOOUT DE BIENES Y SERVICIOS

E¡r1: Go3!ón O§s8rrollo Econóñ¡co So3tonibl.

ProgranE 1.2r G€stión Vial
Oblelivo del PrograrE:Logrff un esrado de slmenos bueno de las üas canlonales, nladlanle la intetuÉnción y nEFr¿ de ta superficio de ru€do, puenres y
alcantari lado.

SeMcic/Proy€ctor 1.2.3 Ptanif ic€ción y céslión Viat tvtunicipsl
Obj€livo:a-Planific€r acciones estratéglcas e rnplomenlarlas, s fin dé poder alender €n su iotrlidad la red üatcantonat, a fn de tolrár ta reatzación de tas tabores
de mánlen mie¡O periódco y n¡inario, ásl como ta re¡¿biilació¡ y r€construcci6r de ta misma.

Programá 1.7: Prograrná de cetión de Sefvicio6 púbt¡cos 

^¡unictpatesOb¡ti\o del Progranla:Fort¿lécer y administ ar de iorr¡a €fect \.a, tos serüc os púb icos municipates.
SetulcicrProyecto: 1.7.4 Cunrplniento a PGA 202G2024
obi:ii',o: b-oar una n€Fr apálenciá a los silios Íünicipal€s y vias púbicas, nÉdianle erEr¡belhcer permanenFrmnte tos parques y áreás mrnicipátes.
Servcrc'/P.oyecto: 1.7.5 S€-1icro m€rcsdo y Emnai
Obiri\ó: tAprobación de un Pral á targo Phzo sobre ta op€ración y Fu¡cionámie¡to de t\¡ercado y de h Termjnatde Buses.

Eie2r Go3tión Amblont¡l y ir¡ñcjo So.tenible dr Rocursos Froduct¡vos

Programa 2 1: P.osrama dB i/anelo rn1égratde Residuos Sótdos
Objd¡,.o del Prograr'¿r [¡aximizar b goslrón ¡lsgrada sostenible de los residuos qle s€ leneran en el Cantón, en ápego a ta tegisbción ügente en €sa ¡nater a.
Servic o/Proyesto: 2.1.7 Cumptirniento a pcA 2O?G2024
Objelilo á_ Oar cuñplimeÍlo est_¡cb y nlejora á lás rulas eslabbcidas de rocolección de desechos ordinarios, asiconro etmanl€flir¡ento acllaizado de

PrograrE: 2.2 Prograrm ds Promoción y Diwgac ó¡ AmbienEt
Objeti\.§ del Progmnrá: Promocionar y diwhar Bctilarnenre tá Gestión A mbiental Canbnat
Servr'cic,/Proyeclo: 2.2.2. Fortalecinierfo de Ia actiüclad de Promoción y livrigáción Añb ontat
Obisu\.E: a-GeslLonár e presupueslo asignado a h ac!üdád de Prormción y Diwtgación Arnbientat, a fin de desarolar acc ones o proyeclos canloflates. que
pémihn a h inslilución cunplir con lás potílicas de indote ambi€nlsten desarmtb, así con cambiár ta cuhura €ndBnte.

E¡,3: G*t¡ón D9sarrollo lntsgr¡t dot C¡ud¡d.no y MoFrsmtonro d6 t¡ C¡lid.d da V¡d¡

2.1.1 Edificaciones

EJ€lr Goslión Descrrollo Económ¡co SoÉtGntbtÉ

Prcgrama 1.7: Prograru de c€slió¡ d€ SBrvicios púbtccs l¡un cipates
Obleli\,o del Programa Fotat€cer y ádrlnisfar de fo.ma efecU\,E, los servicios púbicos municipates.
Serücio/Pro/€cto: 1.7.5 Sflcio ñtacado y lern¡na'
objeri\'o: EAprobació¡ de un Plan a tErgo prázo sobrs tá op€ración y Funcionamienlo del tvt6rcado y d€ ts Terminátde Buses

qaz: G.8tióñ ambient¡ly Min.jo sostcnibto d. Recursos produc vos

Progra.rE 2.1: Prqrama de lvanelo tntegratde Residuos Sótrdos
obielilo del Progranra: Manm,zar la gelión integrads sostenible de los residuos qLre se generan en elCanrón, en apégo a h tegishctó¡ vigenle en esa nráer a.
Servicic/Proyecto: 2 1 .7 tnÍÍaes1rlctura
objet\.E: a- [ré]o¡sr rá§condiciones ds ¡rÍrssslrucrurá Íunicipaty de forrns especiáten E panta de transfBfenctá.

El€3: Gg8tlóñ Oos¡rrotto tntegr¡t de¡C¡ud.dáno y Molor¡mionro dc tá C¡tid¡d d6 V¡d¡

Programa 3 1 i Prograrna Senicios eco¡ómicos Sociates
Objeti\E dsl Programar consolldar una geslón adecuada para la prorecclón sóciat perríá¡entB, a partir de tás iñicialilas en$entss en elcéntón.
SeMcic/Proyscto: 3.1.1 SéMcios §ociat€s
Obirtvo: c-Fo(alecer e imBrlsar tos centros de cutdo para adunos náyores.

ProgGma 3.4 Progmma de (}áión Culturst
Obj€lilo delP¡ogranE: Prornowr ts gestión y etdesaroto cutrurat det cantón
SeMcic/Prcyecb: 3.4.2 Cu¡rptimienlo a pGA 202G2024
obieli\o: b- Promo\'er act üdades arlíslicas y cullural€s, mdianle la real zscióñ de acriüdades a¡tTsticás y ¿utLrrales, que se prograríen en bs 12 distrijos,
duranletodo €laño a fiñ d€ bgrar qre participén y se ress[en bs latenlos de todas tas edáctes de]canlón
c- Lxili¡ar almá.imo las instaláciones delCompl€io cultural, propiciando er Lrso coñrinuo, mediante ta disDosictón a ta ciudada¡ia

Progranra 3.5r Prog¡ama de Deporle y rec.eación
ob¡,i'ñ del PrograrE: Desárolo, nEiorarnenlo y consenEción de ss capacidades, aptitudes y ac¡tudes rnotrices ds bs habirBnles detcantón, por rnedio de ra
práclic€ de acli\iidádes físic€s, depoñi,,as y recrealiEs

Programa 1.1r Adrnrñisración Hacenda.ia
ObFü\,o del Prog¡alm: tü€pra conslánie en la Adrinislra.ión y reglstro dé la inroftmción financiera der vada de á aclivjdád det c.biemo Lo6at.
Servicic/Proyector 1 . 1 13 Cumpl nienlo a PGA 2020-2024
ObFli\,o: +lt'lantener en forrná eÍ¡cierle y oporluña el rBg slm de lá inlormación finañciera, prBsupuestaris y conlab¡e, a fin de togÉr h meF.a co¡slánE det
registro de h ¡formación flnanciera der !€da de la acliüdad detGobierno Locát.

1 .3. 1 Transferenc as corrientes a] Sector Púbtico

Ejá1: Gcatíón D66¡rrollo Económtco SGronibt!

2, GASTO DE CAPÍIAL
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Prograris 1.2t Pro§raÍE Geslióñ üal
Ob¡)ij,'o &l PrcgranE: Lograr !n e§ado de alrmnos busno de l€s vías carlonales, rrEdiants s inteñ€nción y rnejora de ta superfcte d€ ruedo, puBntes y
alca arillaclo.
ServicicrProyeclor 1.2.3 Pbnificación y cestión Vtat Municipal
Ob¡{''o: a- Planif c¿r acciones eslratégicas s inplenEniarlas, a lin ds poder áender €n s! btatidad E red üat cantona á fln de tograr ta r€a ización de Es
labores de mEntrnir¡i€nto periódico y ruünario, así conE Is rehabi tácioil y r.consfucción de ts misrm.
Sa'viclo/Proyeclo: 1.2.5 Cumplimiento a PGA 20202024
Objeli\or á'Oar seguimiento al Plan Quinquenát Viat ligenle, a tin de a\,€nzsr €n €tclnptimiento detmisrno.
dPrograrmr de rBnera efic enle €lusode bs equipos para ta inter¡é¡ción d€ rutas csnlo¡ales en hste y astalto.

Elo2: Gastlón Amblortá¡ y ManÉlo Sost€nlble de Recurs6 product¡vos

Programa 21: Programa de Man€F tnbgretde Residuos Sótdos
Objelilo delProgran€l [4a¡mi¡ar ]a geslión inlsgrada soslenible de los resduos qu6 se gensrsn en etCánlón er apego a ta teg stáción ügente sn esa nrslefia
Sen/icio/Proyeclo: 2.1.7 Clmplmiento e PGA 202G2024
Obiel,rro: s' Dal Lrna nEFr apa encia a bs sil os runicipales y ü as públcas. ñ'Edia¡ls €l Embellacer permanentenÉ¡le tos parques y áress municipátes.

2.1.2 VÍas de corrunicac ón

E¡€lr Gsstlón De8arrorlo Económlco Sostenlbts

2.1.5 Ofas obras

Ejelr G€§tlón Oosaro¡lo Económlco Sostsntbte

Elo 4: Gestión delOrdánámlento Terrltort¡t

PrograrE 1.7: Programa de gestión ds ssMcios gtbt¡cos munic pates

Objili\o delProgramár Fo.lálecer y adñnsfar de loírE efécliva tos serücios púbticos munic¡pates
Sefvicio/P¡oyeclo: 1.7.3 S€wicio Parqles, obras y ornato
ObBiÚ\E: a_ Gest¡onar ÍEyor cá¡tdsd dB recLrrsos, a f ñ de desarollar acciones de nElorá en bs SeMcios Mun cipass y amplisr ta cobertura de bs r¡isÍlo
Servjcio/Proyector 1.7.6 Sérücio CeÍE¡lerio
obieU\-o: a- Aurmnlár ls cobsrtum y nrejorar tos servicios brindados a tos ñunicipes

EJ€2: G€§tlón Ambiontály MeneJo Sostsntbtá de RocuÉos produc vos

Programa: 2.2 Prograrna de Pro,Toción y oiwtgación Ambienlát
Objeli\o d6lPrograrE: Pro,,yro.ionar y diwtgál actlEnEnte tá Gestión AmbenlátCanto¡a
SeMcidProyBclo: 2 2.1 Cenr.o de Capacitaicón y recreación ambienlatLa F incá
Obletlo: +Gestionar el presupJesto asignsdo á lá aclividad de PronEción y olv.rlgáción ¿:nb eñtat, a fin de desarronar acc¡ones o proyecios ca¡tonates que

lnlegral de Reslduos Sólidos
Obiri\,c delProgramá: l¡aÍnizar h gesl]ón lnlegrada solenible de los rssiduos que se ge¡eran 6n etCárllón. en ap€go s ts leg¡stáctón ügente en esa r¡ateria
ServiclcvProy€c¡o: 2.1.7 Clrnpllmienlo a PGA 202G2024
Obirli¡/o a- Dar unE nEjor sparlenciá a los sltios rrunc pales y vi€s públicas med ante elEmbelbcer perrnánentemnte tos parques y ár€as municipaes.

Ej€3: G6§t¡ón D€5arot¡o tnregrat dot ctudsdáno y M€jor.m¡onto de ta cáÍdád de vtda

Prográñrá 3.5 Progránra de Doporte y recreación
Obleir"o delProgranu Desarollo, IrEFramienlo y consénEcón de as capacidades, apliludes y €criudes molrices de tos habila¡tes detcantón, por ÍEdio de ta
práclca de acliüdades físicss deporll\,as y recrealiv"s
ServicidProyeclo: 3.5.2 Fortalecimiento de h seguridad y opefal va de tas inslElsc oaes de potideport \o nrjnicipat.
Objil¡\o b- Geslionar Bl lncrerienic de recursos para ptan de mejoras y lmrteniñienlo a tas inf¡ssstructuras.
$nricio/Proyecto: 3.5.3 Cumptimienlo s pcA 202G2024
objeli'órá- Uilizar 3lmárlmo las lnstálacioñes del Po ld€porli\¡o Muñlcipal y Estadio f\4unic¡pat, a fin de propiciar un uso ionu¡uo de Es m¡srms y al servicio de tá
ciudsdsnia.

PrográrE 4 1 : Plan Reluhdor cstsslro y conlrot ur b3ro
Obieti\'E del Progr6má orieni,ar y administar el des€rrolh fis co cantona y ts úi izsción der sueLo, rñ€dia¡ie et ordenamienio lerr¡toriat
Sen/icio/Proyeclo: 4.1.3 Cumpliftento a pClA 202G2024
objelircrE Aprobar presupuelos acordes á tas neces dades d€ls€rvjcio cenÉnterio.

Elo 6: Gsst¡ón Efclente, franspar.ncta y Rondjctón de CuÉntas

Prográma 5.3. PrograrE G€srrón de R¡esgos y Ate|c ón de Lnrergenc¡as
ObFüvE delProgranE: PrcPiciarqus E gestrón de ri€sgos se3 incorporsds cono eie lransversaten e procsso de ges!ón, ptsnilcación y desaro[o de tos
Planes, Prografms y Proyeclo§ d€ la t\/unicipalidad de pérez Zetedón
SeMcic'/Proyector 5 3 1 Fodalecin¡enlo de E Cf,sión de Riesgos y Atenc ón de errergencias.

Prografm 1.7 ProgÉfrE d€ g6stón de serlicios púbticos rrunictpaBs
Objeli\o del Prograrnai Foñábce¡ y adminislrar de forma efecti!", tos servic os púbticos rruñ cipstés
SeúcidProyectoi 1.7 6 Servicio CerEnlBrio
Objdj¡,o:I Aprobar presup]estos acordes a hs necesidades detseñcio cenErferto

2.1.4 lnstabcrones

Ej€1: G€stlón De§8rrollo Económ¡co Sostentbto
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Progranra 1.1: Admin slrac {n |-hcendaria
Obieli\o del Prcgrár,á:l¡eiora constBrfe en h Admini§¡ac ón y regi§¡o ds a r forrmc ón finsnc]erc derivada de a act üdad det cobierno Locat
Servicio/Proy€cto: 1.1.13 Cumprimierfo a PGA-202G2024
obletvo:á- Ma¡tener en fo.ñIa elici€nle y oporluña elregislrc de la infor lación fina¡ci€ra, preslpue§ana y coflabre, a rin de rograr h nEirra constante dBl
regislro de la nformación financiefs dérivada de ta actiüdad detC{b€¡no Locat.

Programa 1.2: PrcgránE G€§Ión Viat
Obi€li'ro del ProgramarLográr un eslado de alnEnos bleno de las vias cañlonales. rnedianle h inrer,€nc ón y meiora de ra superlicie de ruedo, puentes y

SeMc c/Proyecto: 1.2 2 Diagnoslico y adquisición de equLpos
Obieli\()ra-REá izar un ln\€nlario de los equipos fa[ánl€s o que req! eren remptszo en erProceso de C€stión Vi¿t, perm tiendo etdesarrotio eficre¡te de tás
Ebores del proceso, ási corno la priorización y phnifcación d€ ta compra de kjs equipos nec€sarios.

2.2.1 Maquinaria y equipo

EF1: G.etión Oss¡rrollo Económlco Sostcnibt.

Prcg.ama 1.7: PrograÍr8 de gestión de s€rücios públcos rrunicipabs
Obiri\,o del PrograÍBr F-orlalecsr y adm n¡rrar de fofmá eÍectiur, to6 s€oicios púbticos rrun¡c pates
Serücio/Proyc€to: 1.7.4 Cumplirftenlo a PGA m2G2024
oblstvo:trDar una mej()l apa.ieñcia a los siüos rrun cip¿les y vias pubicas. nBdiánte e Enbetscer perrmnenleme¡te ros parques y áreas

Ej€z: Goetión Amb¡ontely lil¡nojo So8tenib¡. do Rácuruo3 producrivos

Ptogtal¡¿ 2.1: Progruma de Manelo tntegratde Residuos Sótidos
Obl€1rlo del Prográror Ulaximizar la gsslión integrad3 sosienible de los residuos qu€ ss gsneran en eLCani5n, en apego a ta tegislación ügenle en esa rnate¡is.
SetuicidProyeclo: 2. 1 . 1 MejorE de equipo de producciófi
Ob¡1i',o: + CorÍsr con equipos nue\ós para rlejorar st s€rlic o de recotección de basura que s€ bri¡de. nun cipaes.

Els3: G.Btión O63¡rroxo ht.Ar¡t d.tCtud¡d¡no y i/lslor¡mt.ñro do t. C.tid.d d6 Vids

P'oq'arE 3 1: o¡ograrE Se.vcros eco.órncos Socrales
Objsli\o del Progmn¡a: Colsolidar una g€stión adecuáda para ta prolección sociat p€rr¡añenle, B pártir d€ las in cialiÉs exislenlss en elcanlón
2.2 4lnlangiblss

EJor: Gg8tlón D.s¡rro[o Econólnico Sostsnibto

Prográma 1.l: AdÍinist_ación liacen&r 3
Obieli\,o del Progranla:¡réjo.á conslante eñ la Adminislración y regislro de la inlormación fi¡anc erá deri!€da de ta ácliüdad detcobierno Local.
Señcic/Proyeclo: 1.1 I Acluatización de s reñBs hacendarios
objeü\ó: + nl€grar bs eluerzos inlllucionahs para bgrar la pronla impem€ntació¡ lotálde si§tsnE YAt-wEB. inlegrándo ds esta rnanera lodos tos sistenEs
de g€611ón inslitucional relacionados con la gesrión hacendaria, con eficis¡cta y oporirnidad
Seruicic/Proyecro: 1 '1 13 Cumptmerfo á pcA-202G2024

Objeli\o:a_ lv'lantener en rorma eficierie y oporluna el reglstro dé la información financi€ra, p¡esupuestaria y conrabte, a fin de lograr h rnero¡a conslanE det
regirro de h inrormación fi¡anciera d€rtv¿da de la ácliúdad de Gobierno Lccal.

EFz: Gast¡ón Ambi.nt¡ly Manejo So3roniblo do R.cursos produsflvos

Progran'a 2.1: PrográrE de i,ranelo hlegralds Residlos Sótidos
obieli\D derPrograr¡ar Maximizar la gestÓn inlegrada sosieñibh de los residuos que se generan en etcantón, en apego a tá leqistación úqente €n esa máena
Servicic,/Proy€cto: 2.1.7 hrÉeslruciura
Obrrli\,o: e Naejorár lás condiciones de infraesüuctura mrnicipa y de fornra especiaten t¿ ptsn1a de tranterencia

Ei. 5: G.etlón Efci€nt6, Tr¡ñsp.roñc¡¡ y Rondición d€ Cu€ñt¡3

Programá s.4r PrograñB G€süón docunEntaty sitenEs de informactón
Obiri\ó del ProgranE: G€sIomr, resguardar y pro,"€€r dslos e infomacionBs conl¡abte6, retev€ntes, pedinenres y opoñuaas, tEnto f¡slcas comr digilates que
apoy€n los procEsos y funcioios rsátizados en tá inslitución a tin d€ co ar con uná geslión ad€cuada
Señicicrproyecto: 5.4.1 FortBtecimieñto d€ las tocnologias de lnformación y Gorrunicación
ob,€t !o: d' G€slionar recursos con el fin de bgrar que lá plalafornra digila sslé acrualizadá y ar dia con el ticenciamisnto seluros y ryEnlenirrenlos requer dos

S€ dsja conslancia que en la presente rnátriz, lo corospondiente a Vlnculac¡ón con objet¡vos de m€dtano y targo plazo,
luñcionsra Dayana Moreno lJmaña, Plsnificadorá lñstituconat, Municipalidsd d€ pérE¿ Zetedó¡

Oicha vincutacón fus fnati:Edá él 1e de agosto d€tZO23.
DsioslonEdos d8lPlan de Desárrollo Ivunicipa 2021-2025 instruí.éntode Panitcscón de l/ediaño ptazovigentey debidánEnte aprobado poret
C oñceio [,] unicipa an la s€sión ordina r¡a 047-2021 , acuedo oe), celebrsda B d ís 09 de má.zo dct 2021 ava lado rn€diá ñte acuerdo defiñitiva nE¡re

áprobado con nu€ve votos y cornuñidádo nEdisnte TRA0O82-21 SCtI

ná l13lB u doItados oiloSccl deproy lngroaoa galtoa:

s3s
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ld.ñ¿¡r|..éióñ d. ,¡.!se! y .v.ñtu¡táE m.dtd..:
Eniré los pnnop5l6s rié.gos en él tém de los inqrosos se logró idéniirt@r e posibilidad d€ oc!r€ncia d6 u¡á situációñ extemá qu6 qf€cre 6t
@mporta riéñto de los iñg.€soe (corc ya @u rió éñ él 2o2o por €l .t.cto d€ la pañd€mia), pérá diEminul r 6s1é év€ñtuat .i€3go, eñ lá eta borscióñ
d€ l€s provéccioñé6 d€ iñgrosos 6é fábaja do rE¡€.€ .oñsetuadorá, rrátándo dé se. ag.6stvós €¡ to! cátcutos, inctuso sé 6srá ut riu ñdo ú¡á
provscción do iñ91650. ut¡ll4ñdo un porcsntajo d6 or6cimi6nro reiór 2iqu€ muestra¡ to6 datos hisrórcoE, con tá nñal¡dad d6 etin€
e6ensno .o¡séNádor No obstanto lo ánlEnor, uñ5 coyunt!re éconómica 6n 6lenróñ (por no d6ci¡én 6rpeí€) he áléclado significatvatuñl6 ta
¡6cáudaclóñ. parlicularGnte dd los ngÉsc propio6 y €¡¡ste una alta probábilidád dá quE atfióet dgt año ¡o Bé Iogren ás mrás dé Eeudá¿róñ
pravietea. A esta siluáción écoñómlce s€ su ro n oiros raotoros, 6rc rÁ puesiá sñ produ@ióñ dé ñ u6vo sisr€m ;rórmái co que de tuñento
acuaá alg unos prob éms cotu ls entilld én proc6sos clávás int6rupciones en 16 contin u idEd dé tos serv¡cioE, tu ncioñá mt€nioE no contorms d€
alguñá. apl¡cácio¡és, qu.lmitañ 16 gssl ón .écaudetoris Exis16. también riEsgos €socados @ñ cuentes párticutares, 6 tas cuát6s sé t6. briñdá
un segoimieñlo ind viduEl. .laro esiá quo 6n €l mñ6io d. los iñgre§os ti6ñéñ greñ tñpacto I6s potítiE€s dé ápoyo á tos coótribuy€.16s que d€nña €tconcoio o la alcáldtE, Pu€s uñ polillca laE podris ocás onsr uña s6E ble disñnlcióñ en os ngr€Bos. Esré ss un ri6sqo que Ei€mpré €stará
présÉñré p!és En lo€ últircs años sé hán émr1¡do divereÉ€ 16y63 quo rieñ€n á brndár beñ€ficios a toe @otribuyEñtes y com @ns6cuéñoa a
átactE. ál erario ñunicipal

Por.ll.dod€los gasto6', d6 rctunto €l pn ñc pál r¡ésqo, qu€ €etááaociadocoñ tá ñná.1ón, s€ ñe discip€do, d.bido a ta s€n sib B báj. én ést6
iñd¡@dor, qu€ ha p6rmitido Edquirir una royor €ntidad d6 bienés y senvrc¡os Erripo d€ carüio d6 rcmñro s€ p€rcirjé corc uñ espá"r" 

"t 
qu"

d€b€ ponérse muchá áteñoón, puesto qu€ €n las últims sáronas há ér{c€rimñtádo alzs sisniricEtiva5 y sé poyéctá uñ t6ñd€ncia at aÉ p;ra tospróxims resé.. ot.o riesso és la no 6jocución de alqu¡os proy€ctos en 6rriempo orioiñá re;lg prév sto, pam to cuaten nuost¡es proy6ccionés
eslErE§ parii€ñdo d€l supué.to qu. no todos los rec!rsos s€ €jé.uraráó deñtro de to pGvisto y se rcftojEráñ éñ re.uBos d6 vigénctás antoriorés.Corc apoyo á é§1. 6sfue@ por diBñiñuir nesgos, tánto los inqr6§os @rc loÉ €gr6ss s6 mñ orean p6rmñ€nt€rreote y se 6tEbora un iñform,
la¡1o ren§ual.orc lrirestrá|, @n rÉcoreódecions. pará at6nuár

!n .l qu. rr J.r.ro. .on m¿olór prurt.nu.t:

1. lndl.., .a<¡a qnó .le lo. tupue.¡os Lnttt.aelo§ para 1.. ttroyoce¡on.t dé lng.oto. y tos supq..toe u ttzados para lé éttrñoctón do tot

2- R.vit.r tó qu....rértn.én tas tnd¡cactoños pañ t. r.mj.tón dot prerupuéeto tnstttuc¡ótrt.

ss pú...o. 'rá.ntoo! ull:.dó¡ p.r. t.. Froyc.oloñ.! d. tñg..so3 y g¡ato.

ry§Eggl+ P€rá é12023 lo8 iñsrosos 3é álustaron d€ ecu€rdo á los.6cuEos incorporadog.ñ ro. pEsupu€stos etr¿ordiñErios N.. ot-2a23 y 02-
2023, por lá suro totáld€ É2,201 56 mitloneB, prcre¡i6nleE détsup€rávit tibr€ y €sp*ifÉo der eierciEio económ¡co 2022, aderé! dá &brÉingiesos
v 6lguñoó ingÉEo§ €xrr.ordiñerio.. P6rá roE slsuiént€E áños {2024 sr 2026) 66 r€visaron raE éBii@cion.s dét ordinario, réatiañdo áju6LE 6n
virtud del @mpoñámiento actuálquo mué3tEñ ros hgrésos, con uñÉ t6ndéñctá a ra beja,

Eñtré lo6 aspé.tos util¡u dós pará lá r.vi.ión 6stá, principálrenté, 6t coñponáñtento r6at d6 tos tngÉróB (pa.ticutemñr€ to. iñgÉos prcpios)
duráñ16 lo quo há lráñ.currdo dér 2024 y i5 tu n6E qué pued.n iófluir 6n El tñg rÉÉo d6 tos prónm. . ño.. Te ñlrién 6é co^6id6¿ ¡n¿¡áa"-i ¿e
Éotvidád @m.ciály 6natructivá, ola.ctát wE d. §6srión d€ cédito6, y otráE máE, Lo§ hgbsos 6rfiáñ1es 6€ ésp.rá dismtnuyáñ párá ét2024 e
rszón dá uñ un 5§¿ con rélación a los lsrirodos pers €l 2023, pá.á er 2025 vorvárán a.ré@; uñ s% y de iguat mnsÉ párá €t 2426. Los hqr6eos
de capilal a6 mntoñdrán para 61 2024 y p€ra los eño! 2025 y 2026 96 66p€rá c@eñ uñ 3%. E¡ cuáñtó E te cuoñiá ds ingreso6 por
linánci..rúeñto los dEtós so .stimn @n básé ár.ompoñáñiénto del 2023 y romndo éñ ¿ons¡dérációñ oic! intorucióñ, ;m p.oyée¡oñ€! d6
sEstión dé ño€voa céditos.

Fá¡a él 2023 loa gá§tos s6 háñ eÉtirodo suroñdo a lá próyécción réali-ádá €n 6l pÉsupue6ro ordiñá¡io 2023, tos ga6ros iñEtuidos én tá p¡opuésla
dG Presupu.3lo offaordin.rio No.ol-2023 y p.€supu6sto éxtr€ordiñar¡o N. 02-2023, por !ñ torat d6 ú2,2201.56 mi¡¡ones. perá tos 6¡9uieñté; €ños
3o inrrodu@ñ ajurrEt bg.adoa .ñ .l copo.t6rf6nto ¿6ruald€ lo. ge6tos y tá sttuacióñ qu6 so prcyoct. p.r¿ é¡ flnát 2023 LoagástoB cotrioñtés É.
66p€rá quo P..a ¿l 2024 diaminuyañ uñ 596 .ñ virtud dó ¡a cóñlracción 6ñ los ingEsos qu. ya so p6yoctó para Él 2024, @ñ rota6ón €t 2023, páÉ
álaño 2025 s e6péE 6umnt.n uñ 2qlo y p€.á ér2o2e s6¿n tuy !imitárá.. eo. ot teao oe És gaitoi aé @pii5t $ proyáctá qué pá¡a 6t 2024
drsa¡nuván @16 do un 1796. prcdoclo do lá royo.lint¿ción d6 EcuB@ que s: dBnrÉ pa.á éEe sño, p"."ilzozo se mnteÁa¡d or
comportamiánto dél .ño anl€rlo. y pa€ 61 2026 volvEr¡ á bala. uñ 4%, EBtas di6rinuciones .tr¿ñ rer€tde5 tánrbión s qu€ tos a6o6 anlenores s
6ncluirÁ l. ojecqción d€ uñá iñport5n. cáñl¡ded d. proy€cto6- Las tEnseioñ€e nñanct6.E3 (especiatftnlo sturti¿ciono! dé crédito3) §éérp€E qu€ cr€zÉn á un ritrc souléñido del 15o¿ por año, por 6l comporrrmi€ñto d6 tos créditos actuábs, dsdo qu6 no Bá o€né pcvislo te
ñ€s@iációñ d. nuávo6 crédrto., E¡ cueñ1o É lÉ sumssin á3ignac¡óó prosup€stariá 6é éspérE cr.zEn e un ntm do45 milon€s poráño. Anivergenorál oB gastos disminuiárpara el2024 ln 1ae/a, páre €t 2025 crÉcerán un zoa y pat. at 2a26 ¿a..wr€ 6e mnt€ñg€n muy Bimtsrés

oo. ut¡t¡¿adó. p.r. I.. proy6oo¡on.. d. ¡ñCr.ao. y c.ato.

al compaÉ. las 6stirecioñes éali4das @n easión dél pr€supuesto ord nsrio 2023, con ta! qu6 s€ pEréñrán én 6stá ñuovE relieióñ, Ee qprecra
qu!á ñiv6lde Ingr66oy gaatoa, pára el2023, Eé réglsh. uñad€eviacióñ porE2,201 mittoñés, qué @pr€s€ntan ! r 1 5. 07%. E§r. dosviáoión
obédéco p.¡ncrpárd,€nl€ á lá iñErusió¡ dá Écursos d€l superávit, t¿nto €r libÉ corc dát .spé.¡r¿o, siirációñ qu6 6rá d6 ospárár, puéB ár fo.mutqr tes
eGtiÉcioñes origiñaloE ño 5é Podfen inclui. recurBos por6stB conc€plo pué§ te peyécdóñ d6 iñgrcso6 ps.€ ét2023 déótá ájustárs6 tot.ttrEnl. a
lo3 inqr6Bos in6luidG €n €l presqpuo.to ordiñario 2023. .!€rdo á ls úhirñá rsvisióñ d6 áB proyé@roñ€s quo 3€ rsári¿ó con coné ál 30/04/2023(co¡@á6ió¡dolp@¡upu€stoodráordinárioNo.O1-2o23)3€ap.6ciáunad6Eviá6ión€ñIostngás@p€vijio6p6raÉtáño2ú23dét13.7s,
¡ñfuenciÉdo por6lÉup6rávil librá y, €6pscláltloñ16, porélsupo.ávit árpéclil@, qu€ so dérérmi.¿ron !ñ tÉ tiqui¡acióñ pre6upué6tári€ 2022. En
ciorlo ñÉdo 6stE dé§v¡e.¡óa e6 justif¡€da, d€bido á que.rmrnenro d. fomulár lo. cáEuro. pare 6t 2023 (préáeupuosro o.diñario) ño 6s Dostbt€@nsidcrEr.l rrnpedo de oelos.op.rÁvit, pués rágún lo lnsrru¡do por lá coñtrárorr.. ros ingEsos y ossros ¿€ lá @iumna d€ 6so áño d
tdlá1reñt6 con lo con.igñádo éñ él pr.au6pus6to ordiñário. PErá loE áño3 2024 á1 2o2o tas d6!viá.ioñ.6 !oñ do: o 6196, -o.24yq y -a%, d.bido
ta¡nbién á aiusloE rolsclonádo3 éoñ los supéráriv y .o¡ 6r codyroiáñie^to de to6 rñqr66E6 propioE, én vi¡tld d€ te séneibt€ diBñi¡lctóñ d! to§
in!rsaoB quá 3€ Prcvect n páE .l 2023. A n v6l d6 proyeccioñes pluriánual6s tolEros (2o2s-2ó26) ra dosvi.ció¡ 6 d6 t939 mi onos, qué
repro!€ntEñ uñ L52 lo cuat re6u¡t¿ básisñté á.eptabto, torondo en cuontá qué ét pr€Élpuosto pturianaáIe6 uñq h€rari6ñtá muy ñuévá y de s
6uEl no 3€ cu6ñlá @n @dolos csláñdárd€ cátcútó d€ tae proyé@ionos.

Anállalá d. ro.ut .¡o. d. proy.60¡0ñ6! d. ¡ntr..éú y g..to.

coórdinsdor Proceso de H.c
R€spon$bl. Fróye..ioncs in

P áñif¡cadors tn3tiru. oñat
rr¿sFont.bre dé vrñcu ¡c ón c
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Se solicita acuerdo definitivamente aprcfrado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con ocho votos, se consigna el voto negativo del regidor José Luis Orozco Pérez.---*

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

Orozco Pérez quien justifica su voto negat¡vo señalando que, yo quisiera hacer hincapié

y lo dije hace B días, creo que nrrsotros los regidores independientemente de quién sea

merece respeto, hace I días le dije aquí a la Prensa y le dije a ustedes también, que no

hicieran reuniones los martes porque los martes uno se está preparándose para venir

acá y corriendo pegado a la reunión a veces como le pasa inclusive a don Rafa, corre el

r¡esgo de accidentarse, por lo que las reuniones deberían realizarse los días jueves como

El artículo 66 del Reglamento lnterno del concejc es claro, dos reuniones ordinarias y si

es necesario extraordinarios pero hace unos días vimos 12 reuniones extraordinarias

aprobándose el acta, eso es escándalo, yo le dije a la prensa y le dije a ustedes, eran

12, cómo es posible que este Concejo no se ordene con los días y demás, las sesiones

extraord¡nar¡as son la excepción ia regla debe ser las sesiones ordinarias y hoy

convocaron nuevamente a pesar de lo que les indique hace B días.--____

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con siete votos, se consignan los

votos negativos de los regrdores Mayra calderón Navarro y José Luis orozco pérez.

ACUERDO FIRME.

Comuníquese a la Administración Municipal.
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I 7, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

2 PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal

l

4 DICTAMEN

5

6 Analizado el documento OFI-1953-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

7 Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 07-2023,1o

anterior para su respectiva aprobación.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 07 -2023, por un monto

de é229,913,422.95

¡4unlclpaltdad .Ie P¿rez Zeledón lUrodüct clórr Presupuest.rr¡., #7-2O23

E

I
9

10
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REBAJAR EGR.ESC)S

DETALLE GE,NERAL DE GASTOS POR. PARTIDA

DEIALLE -fo'¡-AL

PROGR,4MA
I II

PRO6R7lNIA
¡I¡

fOTAL POR PARfII:,A 229.e14.122.96
100"/6

22!436,t26,39

164,357,4¿fO.OO

24,421,444.19

1e ,46q ,717 .O7

929,996.OO

100.ooolo

't o,71a/o

o.400/"

26.637.630.39
12y'o

10,299,530 39

5,205,OOO.OO

323 347.93

9 ,47 9,7 1 7 .O7

1A.5lO.96A.OO

,10,930,O08.O0

230,440 00

4,663,120.OO

1,587,OOO.OO

1 1()(,,ooo oo

141.744.424.68
ao70

1,207,344.OO

t 5a,922,OOO.OO

'19,635.436.56

5,OOO,OOO.OO

o

I

2

6

6

g

REMLTNERÁCIONES

MATERIALES Y SUM INISTROS

BIENES DURADEROS

TR ANSFF,RENI-IAS CI]R R IFNATS

CUE\''AS ESPECIAI-ES
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REBAJAR EGRESOS

DETALLE CENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMUNERACIONES xL43Á,92Á.39 l0J99t3tllt! 1ll9,1ful08-00 1¿0zlÁtl00

0.01 REITNlR{croNEs B,istcAs ]2l¿L92ú00
12,32r,92ó.00

tl9r9uJ0 rn90,008,!10
0.0r.01 Sueldos pdrr €argos frjos 5 360/¡ 1,3 91,918 00 t0,910,008.00

0.02 Rf, MUNERACTONES E!TNTUALE§ 8-211;r73.6<\

8 ,277 ,L7 3 .69

Lf,M
3.600/¡

9,21J.2,1].t2
8.27 7,2't3 690.02.05

0-03 INCENTTVOS SALARIALIS Lt8¡.§t9.21
341,979.50

5t,928.21

1.281,972.00

0.730/"

o_t5v,

o.o?yn

0 56yo

414.491.7 |

347,979.50

s l,9?8.21

74,584.00

r.207-3flfl_00
0 03.02 Restriccióo al ejerc jcjo lib€ral de ]a profesión

0.01.01

0.03.04 r.207,388 00

0.0¿
CONTRIBUCTONES PATRONALES AL
I}ISARROLLO Y L,{ SEGI]RIDAD SOCI{L
Conrribución Palrollal al Seguro de Salud de la
CaJa Costarrice¡s€ de S.guro Social

Conl¡ibución Palronal al Br¡co Popular y de
Desarrollo Coinunal

óIIJIü¿A

57,ó63.18

l,l16.94

fu¡¡%

0.o3yo

0.o04/.

ó0J¡fL¡1

3,1r6 94

0.04.01

00405

0.0s
CONTRIBUCIONES PATIONALES A
FONDOS DE PENSIONES YOTROS IONDOS
DE CAPNALIZAC¡óN

95J66il

33,787.61

t8,701.64

13,226.58

9SJl6ú67

33,78?.61

18,70 t.64

9,350.82

33 226 58

0.05 0l Conlribución Pdronal sl Seguro de Pensiones de I

C¿ja Costarricense de Seguro Socisl

Apo.te Púronal al Régimcn Obligarorio de
Pensiones Complementarias

0.01%

0 0l%

0 00%

0.0r%

0.05.02

u.05.01 Apo(e P¿tronal al Fondo dc Caphali¿ación Labors.t

0.05 05
ConkibDciónPar.onal albndos adminisrrados lor

I SERVICIOS &4i5a§iüUl0 7t -49./¡ 5^201000-00 2,1ll8!llul0 r$-922.üluú

1,02 sER!.rcros aÁsrcos 5¿)r0üut0
5.205,000.00

2-26

2.Z6vo

5¿tt00tl00
5.205.000.001.02.04 Serlicio de lelecomunicacio¡es

1,04 sr,Rvlcros D[. cEsrIóN y Apoyo !4¿5JUAAJ0
-54,250,000.00

?4§%
23.60v"

54,2flJu000
54.250.000 001.04 03 Servic ios de ingenieria y arquitectura

1.07 cAPACnACtóN Y PRó[rcor ¡) ,¿tt{t-o00.00

200.000 00

t¡.!99ó
0 agyo

2lltul0l¡.00
200,000 001.07.01 Actiurl¿dcs de capsc ilac ión

t.08 ]|.L{N-rENtMrEsru y RxPARACIóN ]ILE4(U¡O r04,672-00txD
104,632.000.u0

40 000 00

L08.02 Monlenimiento de vía¡ de comunicación

10807 Ma¡tenrmienlo y reparación de equpo y
¡¡obiliarin de oficina

E

t.08.99 M€]1tenimie¡to y repjración de otros equi])L)s

lr)4-zr2-84000
104,632,000.00

40.000.00

30,840.00

15.5tvr

0.02%

0.01% 10,840.00
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2 MATERIALES Y SUMINISTROS 24&1,2!!42 L0.x1 12,3187-9,1 19,ú35^4itó16

2.Cl PRoDUcros euilflcos y coNf,xos
P¡oductos firmacéulicos y medicinales

Tinlas, pinturas y diluyentes

26ut)0,!t0
t00,000 00

163,000.00

aJ'l
t).04"/o

|_0796

2ól,00tut0
t00,000 00

161,000.00

2 01.02

2.01.04

2.O2 ^I-IM[.§- 
I0S Y PRODfTCTOS

AGROPECT]ARIOS 75-00llJl0

75,000.00

7§JlfIul0

75,000 002_O2 02 Productos áErolorestdes 0 03%

2.O3
NT,{TER[{LÉS YPRODUCTOS DE USO EN
CONSTRUCCIÓ¡§ Y MA\-TENIMII,NT0

Maleriales y productos metá,licos

Malerjales y producros ñi¡Brales y asfáhjcos

22-683J76.56

19.509,946.70

l,I73.429.86

3.r 48.395.00

2,649.8t 5.00

498,580.00

r 9.s34J8.tt6

r6,860,131?0

2,674,849 86

2.03.0t I 49%

1.38%2.03.02

2-at4
HERR4NIIXNT;\S, RI]PUESTOS Y
ACCESORIOS

Herm.Íicntd e ;nrrumenlos

Repuesros y accesorios

8!f7,925-00

91.200.00

75É.725.00

431

o o40/o

0.33"/o

826t2i00

70,000.00

756,725 00

21200J1)

2t,200.002.04.01

2.99
úTILf,s. MATERtALf,s y suMrNrsmos
DI!'f,RSOS

Texliles y \€str¡á¡io

Útiles ), naleriales de limpiez¡

Útiles y,nater¡ales de .essuardo y s€grüidad

152,,ftt2,21

18,000.00

4 t,255.00

f)Ji%
o.ozyo

0.29%

t).o20/o

]2I¡¡¿9¿ 3S0.000_00 l9J5i.f¡0

38.000.001._99_04

1.99.05 323,387.93 150,000.00
2SS06 41.255 oll

BIENES DURADEROS 7-L6% 9i19JJ1-07 t-587t)0txto 5Jt00Jt0tl00

5.01 NIAQUINARIA EQI]IPO Y MOBTLARIO

E4uipo y mobiliario de ol¡cina

Maquinaria, equilo y mobjliario diwrso

r-587.000-00

71,000.00

r,5 t6,000.00

r.587.000-0fr

71,000.00

1,516,000 00

5.0t.04 0.03%

0.66%50r99

s.02
COISTRUCCIONES, ADICIONf, S Y
MEJOR,{S l0!u)0ful0

5,000,000 00

s-ooflJxltlJ0

5,000.000 005.02.99 Olras construccioñes, adicior¡€s y mclora§ 2.17Yo

5.99 IIIEIIES DURADEROS DfVI,RSOS 9-eDt71-07
9,879.7 

'7 
_0'7

4;1t
4 30n/"

9Á19J17-L7
9,879,717.0159901

TRANSFERENCIAS CORRIEN | .1 00JIt(x)0 !.48% 1.100.000.011

6.03 PRIS'TACTONIS lJ00400.110
I 

'r0 
000 00

OJII%
0.480/o

ulltuItlul0
t, r00,000.00ó.03.01 PrEslacioD€s legales

9 CUENTAS ESPECTALES 929.qq5.00 a,$% 92q.qq5.00

22iur5Jl0

92,9.99s.00

2ó,óJ7,6.30.39

9.1t2
suN[As sN ASIGNACTóN
PRESIJPI]I]§IARIA 9r9-995Jt0

92S.9S5.00

OAQ

t 40yoSum6 lib.es si¡ asignación prcsupuesrüia9.02.01

TOlAL REBAJAR EGRIISOS 22 s l0 18,510,968.00 18{,76,t,824.56
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: lll]iii]ilirrg§i§a7i§30ito

2

3

Admi nist¡ación General

Auditorla.Interna
Administ¡ación de lnversiones Propi¿is

16,757,9t3_32 62 _9 tn/ó

l -3 I o./o

DETALLE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: DTRECa-|óN Y a DN,r rNrsTRACróN GIi'.N F,,r¡ a r ,tr'.s

PROGRAMA lI: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

EDIFTCTOS

Mejoras en i¡¡stalaciones de la planta de transfércncia para el
manejo de residuos (lOo./o urilidad)
Construcción y mejoras cn Ia infiacstructu¡a de Los Cementcrios
municipales

viAs Dri coMUNrcACtóN TERRESTRE
Sistemas de dren!¡je y puentes en distriros del cantón - recursos
8t t4
Coriservación y mejoramjento dc la supcrficie il. ruedo en los
distriros dÉl canté'n - recrrsos 8t t4
Mejoramiento de la vla de acceso a la cofnLmidad Campamento
Vargas, distrito Párarno -recu¡sos INDER

C)TR'OS PROYECTOS
Dirección Técnica y Estudios

ill,:il:11:l1lrl1'A:§'l O.964'0l¡ ,:'rooioo%

I

2

3

4

5

?

9

l6
3l

Asco de Vias y Silius Públicl.}s

Recolección de Basur-a

Mantenimiento dc Caminos y Calles
Cementcrios

Parques y Obras de ()rnato

Mercados, Plazas y Ferias

Educalivos, Cultrüales y Deportivos
Depósi!o y Tratamiento de Basura

Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comu¡litarios

350.000.oo

I O,930,O08.OO

l, t oo,ooo.00

2,O30,O00.00

30,440.oo

1,328,395.00

756,125.OO

l,9l o,o00.00

I .89o/o

59.O-50/o

3,940A,

10.970/o

o.410/o

o, t70/"

7.tao/o

4.O9Y¡

I0.32%,

i::,,,:l:rtii.E4;7 ea;gZ{i§6 lJ Qqi0o%

54,250,OOO,OO

s,ooo.ooo.00

124,166,98t.S6

16,860,1 3 I _70

I O4,632,O00.OO

2,674,449.86

1,347,843.OO

59-250 ,ooo.oo

4'7 843.OO

)2!1"/"

29.360/0

6'7.Zto/o

9.130/"

5 6-63o./o

1.45o/o

9!4"/"
o --730/n
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0.04

00401

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

AUMENTAR ECRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

REMUNERACIONES

0.01 RENTUNERACIoN1]s BÁsICAs

0 0 t.01

rl 01 05 Suple¡cias

0,02 RI]MUNERACTO]Tf, S E\,TNNJA¡,1:S

00201 Tiempo exlraordnürio

0.03 I)'lCINrIYOS SALARIALES

0.03 0l Retribución por á¡os serüdo§

00302 Restricción ¿1 elercicio l¡beral de la profesió¡

00303

68Á1]¡ 4!9A1 3.10¡-44r-44 t¿tliriJr)¡-00 Sul2Jlt)0J10

2,178.816.00

4,747 ,47 3 .C)0

0.95Va

2 060/.

r,028,90ó 00

1.028.qn6.00 5.8jl¿:UüUr0
1,149.9 r0 00

4.',1 47 .4 7 3 _00

285.r5r.00

285,152 00

.+ó,I17,421.75 24.46%

rJ6q.g¿8.7s

t,t69,948 75

4.747,t1t-01
4,14'7 ,4',73 _O0

4{r.000.000.00

40 000 000 00

!1.L4L51llJl0
285, r52 00

400,000.00

3,459,358.00

r.8tL%

0 t7%

a t1a/"

) _54v,

400,000 00

127,358.00

52.2.¡5EJl0 3.132.000.00

3.332,000 00

CO¡l RIB UCIONES PAIRONALI,S AT,
DÍ]SARROLT,O YL{ SEGURIDAD SOCIAL
Contrjbució¡ Páronal al Seg!.o de S¡l¡d de tá ( ¡ra
Cor rjcense de S€suro Social

DETALLE TOTAL

PROCRA.MA
I

Diftcción y
Adm¡nistrációr

Ge¡rer¡l

PROGILA.MA

II
§erv¡cio3

Comut¡ales

PROCRAMA
ItI

ltversiones

TOTAL POR PARTIDA 229,9r 3,422.95

100%

100.00% 26.637,630.39

12%

68,670,449.44

61,859,458.07

35,255 ,277 .65

60,830,000.00

623,387.93

2,674,849.86

29.8744

26.91%

15.33%

26/6%

0.270/"

1.160/.

3,308,441.44

16,318,498.07

1,207,302.95

5,180,000.00

623,387.93

18.5í 0 968.00

8%

'12,030,008.00

2,490,960.00

3,390,000.00

600,000.00

r84,764,824.56

800/0

53,332,000 00

43,050,000.00

30,657,974.70

55,050,000.00

2,674,849.86

0

1

2

5

6

7

R.EMUNERACIONES

SERMC]OS

MATERIALES Y SLMNISTROS

BÍENES DL,R{DEROS

IRANSFERENCLAS CORRIENTES

TRANSI.ERENCLAS DE CAPITAL

j

ll

0.04 05
Conribución Par¡onal alBanco Púpulú y de

4.04q.069J0

1,841,4:1.00

201.645 0ó

1.6't%

0 09%

11t.424.00

'7.615 00

¡.glturlrlJ)o

.:1,700,000 00

200.000.00
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0.05

0.05.01

0.05.02

0.05.03

0.05.05

COI\ fRIALCIO\|:S PA-TRO\ALES A FO\DO§
DF PENSTO\Í:SV.lr tls F.lNn.lS nF
cAPfrALIzACtóN
Conlribución Parronal al Seguro de Pe¡siones de lá
Caia Costú.icense de SeAuo Social
Agrrte Parronal al Répmen Oblisatorio dc Peosiooes

Apone PatroDal al r.ondo.le Capnalirción Labor¡l

Conrrbucron Par¡ondl a londo" !.Ih,ni.r,inos por

7.433.15.r-69 t 2)%

a_98%

a.54yo

a.27TD

1 44%

233.r 59i9

82.867 00

45,866 0C

81,490 69

r -r 0n.000.00 6J!IurlrL00

?,168.000.00

600,000.00

2.r 32,000 00

2,250,8ó7.00

t,245.868.00

1,38,490.69 t. t00.000 00

I SBRVICIOS 61.859.ts8.07 z§,2J% lÉJl!.4:l8JU 2-49ú.960.00 43.0S0.000.00

1.01

t0t02
ALQUTLERE§

Alquiler de maquirEia. eqtipo y rnobilieio
¿:-250J00J0 18.380/.

l8 ¡ 87"

.¡r.250.000.00

1.02

t.02.01

1.02.02

sER\.rcros BÁsrcos
Serücio de agua y alca¡tarillado

Serücio <le energia elécrica

t.43¡.21s_oo

50,000.00

1,384,215 00

!,f)2%
o azyr

0 ó0%

l-.l3l.r:t5.00
50.000.00

t.384.23s.00

r.03

t030t
SERI'ICIOS CONII]RCIALES Y !-I\ANCTEROS 4J0rlJl0000

4, t00,00ú.00
I,1§vr {J0!.00ruu

4,100,000.00| 78ya

l.04

10402
10405
10406
10499

sER!'ICIos DE GESTIóN Y .Ar'oyo

Se(icios informúricos

Ol¡os serücios de Sesrióny a{Fyo

lé!EJ[¡Jt0
t,500,000 00

3,000,000 00

1.000,000 00

2,088.781 00

tltl%
4.65%

I lo%
o 43yo

6l§¡JÍ1J10
1,500,000.00

3,000,000.00

lJIIXX)0Qlto

t.000.000 00

l-08

toE04

1.08.07

L08.08

MANTEI{L\{EN-IO Y REPAR^CIÓN
Mútenim,erio y reparaciónde ma¡ltrirwi¿ r .qu, rD de

M tenimie¡ro y reparació¡ de equiF y mobiliüio de

Ma¡ten¡ni.nro y reFrrció¡ de.quipo de cómputo y
sistema de info¡mscióD

l,AEiAAz.A7

800.000 00

5.629,7 t 7 .01

zÁIYa

o 35yo

0 n20/,

1 45%

2,088,781.00

5-Á29J]LOa 5ó.72100 fl00-0n0.qq

1100,000 00

s6,'725.OO

5,629,7 17 _O7

M ATERIAI,ES Y SUMINISTROS ¡5r55¿ZZ.ó5 r 5--t3 7u | 20?J02-95 Lf2tulltulo

ri5.000-00

155,000 00

f,lL65l,9ZL70

?.01.01

?.01.04

PRoDUcTos euiMrcqs Y cofiExos
Coñbustibles y lubrica¡res

Tintú. pintur6 y dilu-\reñtes

3.?35.r d5.95

580,I45.95

I 155,000.00

t -670

o-25v"
¿§2Jr¡¿.95
282.302.95

3-?97-*41.0O

297,843 00

2.0J

2.03.01

2.03 02

2.03 04

2.03 06

201 99

MA'TERIALES Y I'RODT]CTO§ T'E T¡SO E:{ L4
co¡is'I RUCCIóN y Nf ,§'rE^- rMrENTo
Materi€les y productos merlli.os
Ma¡e.iales y productos m¡ner¿.les y EtriLliicos
Materi¿les y productos eléclrico s, lelefóorcos ) de

Malenales y productos de plás¡co

Olros male.iales y productos dc uso en la
coñ§1¡ucció¡ y ñe¡Leni,nre¡to

¡!t !20"L!LZI
1,295,000.00

17,495,t3t-70

9ó0,000.00

800,0ú0.0r1

270,000 00

0.56%

7 _610/o

4.420/.

a_120/.

825.OOO-OO

775,000 O0

2¡f¡¡l5.ll0ll00

20,000 00

615,000.00

910,000.00

800,000.00

270.000.00

t 7_.360_r Jr.70

500,000.00

r6,860,1:| 70

50.000 00

2.0{

2.04 ol
2.04.02

H I]RR"{NfIENTAg REPUESTOS Y ACCESORIOS

He¡.úi.ni6 é,¡slrun'entn!

RepEstos y accesúrios

tAJ.Ye

4 )5%

150.000-oo l!,01üuüt0J!t

10,000,ü00.0010,000,000 00

I50,000 00 t50,n00 00

ftru-ts, lreronar-es v s[,-M¡NrsTRos
DfVERSOS

Írtiles y maler¡ales de oficiMycómputo

Úlilcs y ñareriales de cociñay.on¡edor

,rs0.Q0{t_002-99

2.99 0r

:9904
29907

550-noo.00

100,000 00

250,000.00

g,lrvt
0.04%

o agyr

0 tl%

r 00.000-ü)

100,000 00

200,000 00

250.000 00
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BIENES DURADEROS íL[JrulIurlr 26.46./" 5.r 80.000j0 600,000,00 55.050.000.00

5.01 MAQUINARIA DOUIPO Y MOBILIARIO 6,8,30,011(L00

4,080,000 00

1,350,000 00

r,400,000 00

2.91

1 '71%

0 59%

a 6t%

5Jt0,!100{0
2,930,000 00

1,350,000 00

900,000 00

60!1000.0!t

100,000.00

L050tx)0J0
1,050,000 005.0t 04 Equipo y mobiliario de oficina

5.0t 05 Equipo de cómnuto

5.01.99 Moquin¡ria cqüpo y mobrliario drwrlo 500.000.00

5.02 CONS'IRUCCIONES, ADICIONES Y NTtrJOR S 54.000.000.00

5.C00.000.00

34,000,000 00

15,00ü,000 00

23-19

2.11%

v.194/a

t: 52%

s4J100,01)0J0

5,000,000 00

14,000.000 00

r5,000,000 00

s.02 0r Ediflcios

5.02.07

5.02.99 Olras construcciones, adiciones y mejoras

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 62i¡.lE?-93 t21% 62¡J87J]

ó.06
OTRAS TRA¡iSFf, RENCIAS CORRIf, NTES AI
SECTOR PRI\,ADO

Indemniz¡ciones

621.387-q3 l'2111

0 270/.

623.387.9-¡

623.387 9360601

7

7.01

7 0t 0'l

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.67,t.849.86 2.674.8,t9.86

TRANSFf,RT,NCLAS DE CAPITAL AI , SECMR
PúBLrco
Tra¡sferenc ias de capital alÍstirusiones
Descentral izadas no Empresariales

2,1?lJt49lt6

2,674,849.86 | 160/.

1,614,&19-8t

2.674,849 86

TOTAL AUI\,IENTAR EGRESOS 229.9t3.122.9s 100.00% 26.637,630.39 18,510,968.00 184,764,82r.56

DETALLE AUN,IENTAR EGTTESOS

PR.OGIiAN4A I: DTRECCIÓN Y ADI\,{INTSTRACIÓN GE,NERALES

rlllll]}illllltliinrll§trEF§O§llF,Ii§§tÉá$¡'i'.,,ilrri::lllllllliiltritrrlrl:{i§llrlrlil '.¡:lilttllttt:rr3a;6E i§9lli13§ .:.t1-OO;oO%

2

3

A.l ñi ¡1i st¡ac ión Gereral
/\Lrditorla tnterna
Ádminisúación de I¡1wcrsioDes Propias

| 4,7?-/.911.32
35(),OOO.OO

-7 
,5 59 ,'7 1 

-7 .O1

'70.3 t,,1,

2a.3ao/o

P¡:I()GfaAIvIA II: SEI¿\/ICI(¡S C(¡\/lLrNAI F S

I

2
3

5

7
9
t6
3l

Aseo de Vías y Sitios Púb¡icos
Itecoleccióñ de Basura
Ma¡tenimiento de Cañiños y Callcs

Parques y Obras dc ()rÉ1o
Mcrcados. Pl¡as y Fe.i..
E.dr¡cari'os, ( L¡lruales y Depo, ri!o!
Dell¿,s o y "¡'¡ata¡niento de Elasúa
Aportes en Especie pa¡a Servicios y proyectos ComEita¡ios

:l5(),ooo.oo
t o,930,oo8,oo

l, t oct,(Joo.oo
2,O3(],OOO.OO

7J,OOO.OO

3(),440,oo

'156-725,OO

t,91(),ooo.oo

,i".l OO.Oú!¿

I .490/o

59.O50..o

I O.320,70
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PROGRAMA III: INVERSIONES

CUADRO N.. I

DETAI,LE DE oRtcEN y ApLtcAcIóN D[ RECtrRsos LtBREs v ESpEcÍFtcos

EDIFICIOS

Mejoras en instalaciones de 1a planta de transferencia para el
nunejo de residuos ( l0o/o urilidadl

Construcción y mejoras en la infraestrucfLtra de los Cementerios
mrmicipales

úes on comuxrcAclóN TERRESTRE

Unidad Técnica de Gestión Vral Mturicipal - recursos 81 14

Sistemas de drenaje y puentes en distritos del cantón - recusos
81 14

Conservación y mejo¡amiento de la superficie de ruedo en los
distritos del cantón - recursos 8l l4

OTROS PRO}TCTOS

Dirección Técnica y Estudios

OTROS FONDOS E II\VERSIONES

INDER (devolución recursos proyecto Campamento Vargas)

59,250,000.00

54,250,000.00

s,000,000.00

t¿t ,492,t31 ,7 0

64,632,000.00

16,860,t31.70

40,000,000.00

I,347,843.00

i,347,843.00

2,614,849.86

2,67 4,849.86

32.07o/n

2936%

2.71%

65,16%

34.98o/o

9.t3%

21.65%

0.73v.

0.73%

l.45Vo

1 .45v.

TEntucncns corEikr
AdmrniÍtuión dc Inr.dion.l

lqll¿rul
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l!!,11r!¡¡l l1¡lrlll¡l ¡IIIIII¡!

Inv.dond PrcprÍ (Bierc,
§J¡¡tqul 2!:t !q].!!

!J!!!11!!!l

!J!!lJ!!.rl!

tMo,r!nrzxró. rtrm.r d.
lrrdñrc,óI.nÑ ¡mo BNCRI l¡llJ!t¡):

.luLqJq4l

I¡!M!:!9 !-q!,u!.!s

¡¡-.r. I c!ñcninld¡ (crnrcnrcfioi
¿,!iqq!r!l

n,5P¡rque,tobo¡']loE¡l, l!!lr!l!l .ll,!@@

19.!l!.!! r!&!Sl t!d!!:l!

rr.9.3 ¡rru.nh3 
'. 

cuxuntí 
'DqDdho, (e.¡dt0munhtDa) D.Fñ¡rr ([r!dh hutrhrr,¡r) 1Jl!J2!,1!

2¡f¿isl 1!!l!!,1!l
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ur.r,r Mcjún, cñ inrrr!(roe¡ Mrjo qrn n¡ r.sdcrr

o¡n{o re n^rdü. oo,yóú [d.dl

nLr.r0condru.crir rn toñ. condru«¡ó¡l nrjorú cn r¡

!,!!q!!.!9

5

cn.hn.r. frbdrit, ¡¡Y *ll¡
nri sL(n'¡ dcdEnrl! Y
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ñ.lrEmr.ib de r!.rFlfttf ü!
nrndón y h.lodrrcon' d.

rq,!11,999.!!

rr¡.r.3¡hloh,mr. o ¿cü Yi¡ rr

.tut¡«t Por la Mun¡.'palmatl a to ktdhr¡ad.1! los t¿úrsns o, uit:en ¿tpec¡ico ¡".ootra¿ot ¿n ¿lt.t¿dw,¡o pres,tt¡¡¡ar¡o

ANEXO No- 2
CLASIFICACIóN DCoNóMICA DE EGREsos

( miuones dé cotoñes )

!,,,x,-,!",1 ...,.,,,,.-1,..*.,,,,."?l

Vlas de co¡nunicacÉn212.
2.1 4

2.2 I

¡.3. ,
231
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A-¡IEXO N'8
RELACION DE PUESTOS

SUELD OS FIJOS Y SERVIGlOS ESPECIALES

NÚMERo
DE

PLAZAS

JORNADA
(Horas) DETALLE OEL PUESTO

SALARIO
BASE

PROPUESTO

MESES A
RECONOCER

MONTO

PRESUPUESTAR

SERVICIOS ESPECIALES:

l I Técnico 2 574.9i 5.00 2 1,149,S10.00

I I Técnico I A 514.453.00 2 1,028,906.00

2,178,816.00

Más; INCENTIVOS SALARIALES: i/toNTo A
PRESUPUESTAR

¡bución años servidos anualidades 285,152.00
Restricción del ejercicio liberal de ta profes¡ón (prohibición
y dedicac¡ón exclusiva)
Otros incentiyos salariales
Sobresueldos

TOTAL 2,¿163,958.00

Elaborzdo por: Gerly Garro Ureña 21-08-23

FechaGestión de Remuneracioncs

JUSTIFICACIÓN DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el concejo. se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros.,," (la negrita no es del or¡ginal)-------
Esta modificación presupuestaria no modifica recursos de un programa a otro, por lo que

no requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del concejo

Municipal o sea seis votos.-----------
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REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se disminuyen 110.299.530,39 de remune ones , (5205.000,00 de servicios,

cuentas especiales paraé323.387,93 de materiales v suministros más @929.995,00 de

reclasificar por objeto del gasto

AUDI IA INTERNA

Se eliminan 1350 mil de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto de

acuerdo a la justificación detallada en la sección de aumentos.--

ADMINIST CIÓN DE INVERSIONES PROP|AS

En Bienes duraderos administrativos se restan {6, 9 millones de bienes duraderos

para reclasificar por objeto del gasto

En Préstamo BNCR para modernización de sistemas de información se deducen

é2.629.717,07 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

PROGRAMA II

ASEO D E VIAS Y SITIOS PUBLICOS

Se descuentan 1350 mil de materiales y suministros con la finalidad de reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio.--*--

COLE E BASURA

se disminuyen É10.930.008,00 de remuneraciones con el objetivo de reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio.------
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MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se eliminan 11,1 millones de transferencias corrientes para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

extraordinaria 013-2023, del 9-08-2023

CEMENTERIOS

Se restan $200 mil de servicios, 9243 mll de materiales v suministros más l1 .587.000,00

de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servic¡o.:-----

PARQUES Y OBRAS DE ORNATO

Se rebajan 175 mil de materiales y sumin¡stros para reclasificar por objeto del gasto.*:

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se disminuyen 130.840,00 de servicios para reclasificar

por objeto del gasto en el mismo serv¡cio.------

EDUCATIVOS. CULTURALE S Y DEPORTIVOS

En Estadio municipal se restan É1.328.395,00 de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio,------

DEPÓSFO Y TRATAMIENTO DE DESE CHOS SÓLIDOS

Se descuentan A7 56.725,00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio

APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se descuentan 11,91 millones de materiales y suministros para reclasificar por objetivo

del gasto en los proyectos:

§

§
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05

Proyecto Monto

Conslrucción ll etapa de¡ techado del redondel de La 9,270 otil

Palma. distr¡to Sán Is¡dro

7 l\,lejoras en el saló¡ comunal de La Su¡¿a, distrito Daniel É20 mil

Flores

29

45

62

l\¡ejoras

Pedro

9n la cocina oomunal de Tambor, di8trito S¿n É300 mil

Remodelación de cocina, cameinos, baños, coredores É670 mil

aceras delsa¡ón comunal de Las Brisas, distrito Cajón i

[¡éjoras c¿sa periód¡ca de salud de San Antonio, disfito ú650 mi¡

Pejibaye

PROGRAMA III

EDTFtCtOS

MEJORAS EN INSTALACIONES DE LA PLANTA DE TRANSFERENCIA (10%

UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTOI

Se restan 154,25 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto.--------

CONSTRUCCIót¡ Y MEJoRAS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS

CEMENTER MNICIPALES

Se deducen 15 millones de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto.---

V AS DE GOMUNICACIóN TERRESTRE

MAS DE DR Y PUENTES EN TRITOS DEL CANTÓN

RECURSOS LEY#8114

Se eliminan É16.860.131,70 de materiales y suministros para reclasificar por objeto del

gasto, lo anterior según acuerdo de la Junta vial cantonal en la sesión extraordinaria 013-

2023, del 9-08-2023

cONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUE

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY#8114

EN LOS
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Se restan É104.632.000,00 de servicios para reclasificar por objeto del gasto y reforzar

otras subpartidas de Unidad Técnica. Lo anterior según acuerdo de la Junta vial cantonal

en la sesión extraordinaria 013-2023. del 9-08-2023.-

MEJORAMIE NTO DE LA VíA DE ACCESO A LA COMUNIDAD DE CAMPAMENTO
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VARGAS. DISTRITO PÁRAMo RECURSOS INDER)

Se disminuyen 12.674.849,86 de materiales y suministros para hacer devolución al

INDER

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se restan É1.207.388,00 de remuneraciones, {40 mil de servicios más é100.455,00 de

materiales v suministros con la finalidad de reclasificar por objeto del gasto,

AUM ENTAR EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes

plazas por servicios especiales

1. Un Técnico 1A, Secretario de comisiones, con una jornada de I horas diarias, por

un periodo de 2 meses. Asignado al Concejo Municipal.

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna--*-

Funcionario encargado de: asistir a las sesiones de las diferentes comisiones

municipales permanentes o espec¡ales, confeccionar las actas y los dictámenes;

coordinar la logística de las reunioi-res y actividades relacionadas con las comisiones del

Concejo Municipal; recibir, registrar, custodiar, controlar y dar seguimiento de todos los

documentos; entregar al coordinador de comisión debidarnente ordenado de previo al
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inicio de cada ses¡ón, los expedientes y documentos que serán conocidos; confeccionar

el orden del día, según las instrucciones de la coordinación de comisión; convocar a

sesiones de comisión en los días y horas; llevar el control de asistencia; gestionar la

apertura y cierre de libros de actas de las comisiones; y rcalizat cualquier otra función
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at¡nente al cargo.-----

2. Un Técnico 2, Asistente, con una jornada de I horas diarias, por un periodo de 2

meses. Asignado a Recolección de basura.

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna----

Funcionario encargado de: ejecutar y desarrollar funciones técnicas y administrativas

que permitan elaborar un estudic técnico para la optimización de las rutas del servicio

conforme lo establece el informe de auditoría operat¡va sobre la eficacia y eficiencia del

servicio prestado; brindar soporte técnico administrativo a su superior inmediato en lo

relacionado a la delimitación de las rutas; realizar diferentes tareas técnico

administrativas de Índole asistencial aplicando conocimientos para el diseño del micro y

macro ruteo, asÍ como los tiempos y recorridos productivos e improductivos

PROG RAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan É1.028.906,00 en servicios especiales para el Concejo lvlunicipal;

É1.369.948,75 en tiempo extraordinar¡o con la finalidad de reconocer el pago de labores

fuera de la jornada laboral de diferentes dependencias municipales, (s27.35g,00 en

tncentivos sala riales y 4,382.228,69 en contribuciones Datronales correspond ientes a las

subpartidas anteriores; $4,1 millones en servicios comerciales y financieros para las

campañas de cobro que realiza Gestión Tributaria; 16.s8s,791,00 en servicios de gestión

v apovo con la finalidad de proceder con el pago del levantam¡ento del gravamen de

I
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inmovilización que presentan algunos lotes del proyecto Arizona; 13 millones en

mantenimiento v reDaración para atender la demanda de recursos para mejora en la

plataforma tecnológica del sistema YAIWEB; é282.302,95 en productos quimicos v

conexos en combustibles y lubricantes para continuar con el buen funcionamiento de los

vehiculos SM-6940 y SM-6049 asignados a la Alcaldía Municipal; 1825 mil en materiales

v oroductos de uso en la construcción v manten¡m iento para bases de unos rótulos

luminosos de las oficinas de atención al público (en el Palacio y la periférica);

É623.387,93 millones en indemnizaciones con el objetivo de cumplir el pago ordenado

por el Tribunal de apelación civil y de trabajo de la Zona Sur, según resolución

2023000073.

AUDITORÍA INTERNA

Se incluyen ll00 mil en útiles. materiales v suministros diversos con el propósito de

efectuar la compra de cuatro brazos o soportes metálicos para los monitores asignados

a la Auditoría lnterna; más 1250 mil en equipo v mobiliario de oficina para la adquisición

de una silla ergonómica, que permita remplazar el activo número 5697, mismo que se

encuentra en mal estado y ya cumplió su vida útil

MINISTRACI ERSIONES P

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan 12,68 millones en equipo v

mobiliario de oficina, É1,35 millones en equipo de cómputo más É900 mil en maouin ana,

equipo v mobiliario diverso para comprar una silla ergonómica para el coordinador de

Patentes, asÍ como mobiliario para el comedor de la oficia periférica, y algunos equipos

para la oficina de atención al administrado y para las nuevas oficinas de la Secretaría

Mun icipal.----

En Préstamo BNCR para modernización de sistemas de información se agregan

a2.629.717, 07 en mantenimien v reDaracton con la finalidad de atender la demanda de

recursos para mejora en la plataforma tecnológica del sistema YAIWEB
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PROGRAMA II

ASEO DE VíAS Y SITIOS PUBLICOS

Se asignan f250 mil en útiles. materiales ysuministros diversos más f '100 mil en equipo

v mobiliar¡o de oficina con el fin de realizar la compra de un horno microondas, cafetera

eléctrica tipo cofieemaker y un ventilador para uso en la bodega de los funcionarios de

este servicio, los cuales son requeridos para brindar un espacio con condiciones óptimas

para que los mismos puedan ingerir sus alimentos,-

RECOL ECCIÓN DE BASURA

Se aumentan É1.149.910,00 en servicios especiales con el fin de realizar la ampliación

del contrato por un periodo de (dos meses) de la plaza Técnico 2, que actualmente ocupa

la señorita Paola Quesada Segura; É,4.747.473,00 en suplencias y (,4.747.473,00 en

tiempo extraordinario con el fin de mantener el personal necesario para la prestación de

este serv¡cio; más $,285.152,0 0 en incentivos correspondientes a las subpartidas

anteriores.---

MANTENI IENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se incluyen 11,1 millones en contribuciones patronales. Lo anterior según acuerdo de

la Junta vial cantonal en la sesión extraordinaria 013-2023. del 9-08-2023.-

CEMENTERIOS

Se presupuestan I 1 millón en servicios de oestión v aoovo para contar con el servicio

de vigilancia (seguridad privada) en las instalaciones de los campos santos hasta el mes

de diciembre del año en curso; IBB0 mil en materiale VO roductos de uso en la

construcción v mantenimiento para equipar la caseta de descanso de los funcionarios

operativos mediante la adquisición de una ducha, cable, tomas, interruptores, luminarias,

centro de carga, un inodoro, lavamanos, fregadero, y pegamento, entre otros; más {1S0

mil en herramientas, repuestos y accesorios para las moto guadañas y otros equipos de

mantenimiento de los campos santos.-----------
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PAROUESYOB RAS DE ORNATO

Se suman 175 mil en servic¡os básicos para agua y electr¡cidad debicio a que se van a

incluir nuevos rec¡bos en algunos parques municipales.--

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Campo de exposiciones se aumentan (30.840,00 en SETVICIos básicos en la cuenta

de servicios eléctricos con el fin de rnejorar el disponible.----

EDUCATIVOS. CULTURALE S Y DEPORTIVOS

En Estadío municipal se presupuestan 11.328.395,00 en servicios básicos en energia

eléctrica ya que el disponible presupuestario no es suficiente para asumir el gasto del

periodo 2023, esto en caso de continuar generándose el comportamiento de uso de las

instalaciones conforme se ha presenlado durante el primer semestre de este año.----

DEPOSITO Y TRATAMIEN DE DESECHOS SÓLIDOS

Se asignan ó56.725,00 en mantenimiento v reparación preventivo de los aires

acondicionados a fin de mantenerlos en óptimas condiciones procurando alcanzar su

mayor utilidad en el tiempo; I200 mil en útiles. materiales v suministros diversos más

{500 mil en maquinaria. equipo v mobiliario diverso para la compra de instrumentos para

corta y mantenimiento de las zonas verdes como la compra de un dispensador de agua.

APOR TES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se asignan f 155 mil en productos químicos v conexos más (,1,755 millones en

materia les v Droductos de uso en la construcción v mante nimiento a fin de adquir¡r los

mater¡ales necesarios en los presupuestos elaborados a fin de alcanzar el objetivo que

busca cada obra, para los proyectos:
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,!' ll]rgl!"to Monto

05 Corctrucción ll etápa deJ techado del reOondel de La É278 rl.it

Palma, dislrito S3n lsidi.

17 i Mel,ya§ en e,satón comunat de La Suiza, difrlto Da¡tiet q,2O Ítil

20 A¡ejoras eñ ta coci¡ra comunal de fambor, distdto San É3oomit

i¿s Remodelaoón dB coclna, cámerinos, baños, coÍedores 1670 mil

y áceras del salón comuná, de Las Erisas. d¡strjloCajón .
Mejoras casa penódica de sálud de San Anlonio, distnto ú650 mjl

P€jibaye

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INSTA LACIONES DE LA PLANT DE TRANSFER E ctA f1 oo/"

UTILID D PARA DESARROLLO TRATAM¡ENTOI

se presupuestan É2,25 millones en alquileres de maquinaria, equipo y mobiliario para la

contratación de horas máquina de una grúa y auto hormigon en paa la construcción del

galerón para la gestión de los residuos valorizables y reciclaje; 13 millones en oroductos

quÍmicos v conexos para compra de pintura para los galerones; {34 millones en

instalaciones para contratar la instalación de la corriente trifásica requerida para instalar

las máquinas del centro de acopio para Ia gestión de reciclaje; más 115 millones en otras

construcciones, adiciones v mejoras para la construcción de malla perimetral en el centro

de transferencia para el resguardo de los activos municipales.-------

CONSTRUCCIÓN Y MEJO EN LA INFRAESTR CTURA DE LOS

CEM TERIO ICIPAL

se agregan 15 millones en edificios para corregir error involuntario al momento del

presupuesto, para poder continuar con el proceso de contratación

VíAS DE cOMU NrcActÓN TERRESTRE
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1 UNIDAD TÉcNtcA DE GESTTóN vtA MUNICIPAL. RECURS LEY #8114

2 Se suman 140 millones en tiempo extraordinario , i,3,332 millones en incentivos

3 salariales y 110 millones en contribuciones patronales con el fin de sufragar los costos

4 derivados del trabajo realizado y contar con disponible para labores posteriores en

5 jornada extraordinaria; É800 mil en mantenimiento v reparación de herramientas y

equipos; I500 mil en materiales v oroductos de uso en la construcción v ma imiento

como soldadura; {10 millones en herramientas. repuestos v accesorios para comprar

herramientas que se requieren en las secciones operativas del departamento. Lo

anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión ordinaria oi2-zoz3, celebrada

el27-07-2023
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MAS DE EYP S EN LOS DI DEL CANT N

RECURSOS LEY #8114

Se incluyen p16.860.131,70 en ateriales de uso en la

mante imiento Lo anterior según acuerdo de la Junta vial cantonal en la sesión

extraordinaria 013-2023, del 9-08-2023

coNSERVACtÓr.¡ y me¡o IENTO DE LA SUP ERFICIE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN . RECURSOS LEY #8114

se presupuestan 940 millones en alquileres para el acarreo de materiales pétreos para

el proyecto de asfalto en santa Elena. Lo anterior según acuerdo de la Junta vial

cantonal en la sesión extraordinaria 013-2023, del 9-08-2023.-

OTROS PROYECTOS

RECCIÓN ICA Y T D

Se presupuestan 1297.843,00 en utmtcos para combustible a usar

en las motocicletas asignadas; más 11,05 millones en equipo v mobiliario de oficina para

comprar un aire acondicionado a la oficina de atención al público del proceso de

n

Planificación Tenitorial.----
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OTROS FONDOS E INVERSIONES

INDER IDEVOLUC N DE RECURSOS PROYECTO CAMP MENTO VARGASI
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Se incluyen é2.674.849,86 en transferencias de caoital a instituciones descentralizadas

no empresariales para ser devueltas al INDER según indicación de la administración

municipal, lo cual corresponde a los intereses generados por la tenencia de los recursos

en las cuentas bancarias.----

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

#07-2023

La suscrita, Coordinadora a.i del Proceso de Planificación lnstitucional de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, hace constar con respecto a la Modificación

Presupuestaria 07-23 que:

He revisado en el sisterta yaiweb las metas y rubros presupuestarios que están

incorporándose en la Modificación Presupuestaria #07'2023,las cuales fueron

incluidas por los digitadores y brindadas sus respectivas aprobaciones por los

diferentes coordinadores del sistema, además de las correspondientes

aprobaciones de las jefaturas que tienen el rolde Director, por lo tanto he brindado

la aprobación respectiva en el citado s¡stema en lo correspondiente al rol de

Planificación.

Además se ha determinado por este Proceso Asesor que:

. La presente modificación presupuestaria contiene en total de 28 metas.:----

. En la presente modificación no se realiza ningún cambio en el poA lnstitucional,

Io correspondiente a eliminar, desaparecer, crear, transformar, modificar o variar

algún elemento del mismo.---

a
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Las variaciones en las metas del PoA institucional, sólo correspondeil a variación

del monto presupuestario asignado originalmente, ya sea porque disminuya o

aumente, quedando así ajustadas en el sistema

Extiendo la presente en san lsidro de El General, pérez Zeledón, el dia dieciocho de

agosto del dos mil veintitrés, para efectos de trám¡te de la Modificación presupuestaria

07-2023 y que forma parte del ejercicio económico ZOZ3.-------------

Dayana Moreno Umaña, Coordinadora a.i, Proceso planificación lnstitucional.-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

seguidamente, el Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse a

este d¡ctamen.

t El regidor Gerardo Godínez Arroyo expresa qué, en esta moción yo creo que va

incluida la plata de las transmis¡ones del Concejo, entonces, para pedirles el

apoyo para que de una vez quede en firme.

El regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que, aprovechando las palabras del

compañero Gerardo, yo quisiera decir igual con muchlsimo respeto que mañana

se les vence el plazo para que las transmisiones del Concejo Municipal se pasen

en vivo a todos los vecinos del cantón, mañana se cumplen los tres meses de

que la Sala Constitucional Ie indicó este Concejo y a la Municipalidad que tenían

tres meses para transmit¡r la sesión del Concejo Municipal en vivo y por un medio

asequible y además de eso en Lesco y hoy nos dicen que están aprobando el

dinero, no sé, de hoy en ccho debería estarse transmitiendo las sesiones del

Concejo Municipal

No cumplieron con transmitir a tiempo las reuniones de comisiones y por lo que parece

ser no van a cumplir a tiempo transmitir las sesiones del Concejo, yo esperarÍa que de
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hoy en ocho haya transmisión en vivo a todos los vecinos y además de eso la traducción

en Lesco para que las personas con discapacidad pueda seguir las transmisiones.---

El regidor Rafael Zúñiga Arias indica que, yo sé y siempre he entendido que una

modificación no son una, ni dos o tres lineas, una modificación es un documento

complejo de varias lÍneas, estoy de acuerdo, lógicamente vienen puntos

interesantísimos una modificación, pero también vienen otros que uno no

comparte, por ejemplo, las otras veces para horas extras se presupuestaban tres

o cuatro millones, yo me dio la tarea de revisarlas, en la anterior venÍan 30

millones y en esta vienen 46 millones, enlcnces, son asuntos a los cuales yo creo

que también uno como regidor, yo reviso las modificaciones punto por punto, y

hay aspectos que uno no puede compartirlos, por eso yo creo que es válido lo de

las transmisiones, hay un recurso pero también yo creo que es válido decir por

esos aspectos que vienen incluidos según la modificación,--
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a El señor Presidente Municipal añade que, don Rafa, con todo respeto no es lo

mismo estar trabajando en una municipalidad con la maquinaria con todo lo que

se requiere en verano que estar trabajando en invierno, no es el mismo trabajo,

no es lo mismo que usted avanza, no son las mismas necesidades en los pueblos,

los pegaderos y las cosas que se dan, porque hoy decimos eso pero cuando se

nos pega el camino en el pueblo, entonces, si venimos a decii- que por favor nos

ayuden a salir adelante pero sin horas extras ¿Cómo hacemos para que los

muchachos estén trabajando constantemente? Es una cuestión que tiene uno

que sentarse a analizarla antes de decir por qué una plata y otra no.----------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra calderón

Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco pérez y Oldin euirós González,-----
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A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen1
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justificar su voto negativo.-

a El regidor Oldin Quirós González señala que, yo quiero justificar mi voto negativo

contra esta modificación presupuestaria porque efectivamente hablamos de esa

barbaridad de dinero para horas extras y ustedes dicen aquí que es para atender

emergencias, que es para atender pegaderos, etc, pero también a gran mayorÍa

de las comunidades ustedes los ponen a pagar horas extra, de los maquinistas,

de los vagoneteros, Io vemos en las comunidades, claro que sí, los sábados

después de las 2 de la tarde nos ponen a pagar las horas extra, aquÍ puede venir

a hacer flla el cantón entero para que vean que es c¡erto, los ponen a pagar las

horas extra de los maquinistas, de los vagoneteros y si van a decir aquí que es

mentira, vamos a traerles recibo porque ahora vienen a decir que de repente en

el tiempo electoral la muni va a pagar las extras, yo creo que aquí nadie se chupa

el dedo, por favor.----

a

a

El señor Presidente Municipal indica, ahorita le solicito a los síndicos que pasen

adelante con los micrófonos para que digan cuántas comunidades pagan las

horas exlras cuando hacen los trabajos,--

La regidora Mayra Calderón Navarro expresa que, voy a justificar mi voto negativo

porque yo soy una fiel creyente de la planificación, cuando se hace una buena

planificación no se requiere estar haciendo modiflcaciones de ninguna especie,

las modificaciones presupuestarias son una mala praxis, una práctica de

manipulación ¿Qué significa eso? manipular el presupuesto para lo que me

convenga, como decía don Rafa hace un rato, en las anteriores modificaciones 4

millones, qué extraño, solo 4 millones se necesitan en horas extras, ahora en este

momento se se aumenta, o sea, si hay una buena planificación no sucedería esto

nunca, yo siempre lo he dicho y por eso nunca creo en las modificaciones

presupuestarias porque ahí es donde meten el asunto, donde manipulan trayendo

¿-:L:4
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otros dineros, no sé, protocolarios y otros asuntos y meten las transmisiones

porque saben que es un asunto de nuestro interés, por supuesto, entonces esa

manipulación debería de corregirse con una muy buena planificación, siempre lo

he dicho y lo seguiré diciendo, aquí falta una planificación ordenada y organizada

porque un buen presupuesto nunca conlleva a tantas modificaciones

El señor Presidente Municipal indica que, dígame en 184 municipalidades del país

¿Cuántas modificaciones hacen en cada una? Hacen más que nosotros, yo si sé

cuántas hacen en otras municipalidades o usted me va a decir que en el M¡nister¡o

de Educación no hacen modificaciones presupuestarias, o usted me va a decir

que en Salud donde usted trabajaba no hacían, todas las instituciones del Estado

tienen que hacer modificaciones presupuestarias porque si no se hacen

modificaciones presupuestarias usted no puede manejar un presupuesto donde

usted no sabe dentro de tres meses dónde usted tiene que cubrir los gastos, usted

no puede planificar un verano a como tiene que planificar un invierno, no es lo

mismo planificarlos y más bien que se hagan estas modificaciones lo que

demuestra la planificación que se está haciendo para poder enfrentar en las

comunidades porque los que tienen que andar por todos lados son los síndicos,

ustedes no, ustedes están sentados ahí, los síndicos tienen que andar viendo a

ver cómo arreglan los caminos ciei pueblo, ustedes no, entonces para sentarse

desde ahí es muy fácil

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de

los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis orozco pérez y

Oldin Quirós González.----

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Luis

orozco Pérez, quien justifica su voto negativo, en el sentido de que, yo en realidad más

o7
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que justif¡car el voto quisiera presentar una moción de orden, si me pone atención y si

es tan amable, esa moción de orden es para que se guarde el respeto acá, hace 8 días

usted nos dijo que éramos maquiavélicos hoy nos dicen jetones, usted no, pero si nos

gritó jetones y yo creo que usted señor Presidente, reitero, deber mantener el orden, el

respeto y el liderazgo que espera este cantón, pero entonces yo creo que hay que

mantener el respeto, podemos tener diferencias, pero el respeto y la educación deben

mantenerse y no se está manteniendo hacia nosotros señor Presidente, con todo

respeto

Entonces, siento moción de orden en el sentido de que se guarde respeto en este

Conceio para no volver a los tiempos de antes como tanto temían ustedes y yo no sé si

tenía razón algu¡en pero parece que sí, entonces, que se mantenga el respeto como

debe ser acá si no estamos mal. -------

8. 'INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PLAN REGULADOR SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión

DICTAMEN

Considerandos

1. Que por parte del Grupo Planificador PR-PZ, se recibió el Entregable 4c.

Diagnostico territor¡al: Análisis un¡f¡cado para la Elaboración del Plan de

Ordenamiento Territorial cie i Cantón de Pérez Zeledón.-----

2. Que, por parte de esta Comisión se analizó dicha documentación, y se

procedieron a realizar las observaciones al citado instrumento.----

3. Que, esta Comisión en conjunto con el Grupo Planificador PR-PZ, en una reun¡ón

se procedió a explicar y subsanar cada una de las observaciones antes

expuestas.----
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

a) Aprobar la recepc¡ón del Entregable 4c. Diagnostico territorial: Análisis unificado para

la Elaboración del Plan de ordenamiento Territorial del cantón de pérez Zeledón con

las observaciones ya debidamente subsanadas por esta Comisión, Asimismo, se

solicita la remisión de esta documentación al lnstituto Nacional de Vivienda y

U rbanismo

b) Comunicar al INVU que se está trabajando con el CENSO 20'1 '1, debido a la

problemática nacional con el CENSO 2022

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.'----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión Especial de Plan Regulador, el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión Especial plan Regulador, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese al I NVU.-----

9. 'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES Y REGIDORAS JOSE LUIS OROZCO PEREZ, ILEANA

HIDALGO SOMARRIBAS, OLDIN QUIROS GONZALEZ, SUGEY VILLAFUERTE

CEDEÑO, MAYRA CALDERÓN NAVARRO, RAFAEL ZÚÑIGA ARIAS Y EDITH

VARGAS CABALLERO
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CONSIDERANDO

1-Que la apertura del KFC en el cruce Brasilia ha trastocado el tránsito en Pérez Zeledón

y a n¡vel general.-----

2-Que aunado al tránsito esta apertura ha venido a perjudicar el espacio para parqueo y

tránsito en las inmediaciones del KFC

3- Que como hemos visto recientemente los permisos para la construcción del KFC y

demás infraestructura estaban vencidos desde enero 2023 y no se detuvo por parte de

la Municipalidad de Pérez Zeledón su avance.------

4-Que a pesar de la ausencia de permisos vigentes e inexistencia de accesos

autorizados por coNAVl la construcción avanzó en ese punto y hasta se abrió el KFC.

S-Que Ia Administración Municipal parece no haber previsto el caos que en ese punto

podÍa darse.--

6-Que los locales comerciales de Vivero La Bonita, Vidrios del Valle y el gimnasio

ubicado en las inmediaciones de dicho lugar, entre otros, han visto como los espacios

de que hacían uso se han convertido en vía de acceso a KFC casi de manera exclusiva,

7-Que el camino publico 1-19-0153 ubicado unos 75 metros al oeste de KFC podría

ayudar a los patentados y vecinos afectados con la situación actual como válvula de

escape a la situación arriba expuesta

8-Que desde hace más de un año la Municipalidad de Pérez Zeledón no ha intervenido

dicha calle de unos 500 metros de longitud y hasta los vecinos han debido darle

mantenimiento. lnclusive el estado actual de dicha calle es pésimo.---
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9-Que corresponde a la Municipalidad de Pérez Zeledón la atención de los caminos1
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vecinales.----

10-Que el caos vial en el cruce del Brasilia afecta a todos los vecinos del cantón de

manera directa o indirecta.----

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 1O:

Solicitar a la Administración Municipal brinde intervenga de manera urgente el camlno

publico 1-19-0153 que va del costado oeste de Vidrios del Valle y desemboca en las

inmediaciones de la escuela de Cristo Rey a fin de que los vecinos y patentados cuenten

con una salida alterna y se reduzca la situación caótica en materia de transito generada

con la reciente apertura del KFC

Se solicita acuerdo en firme."-----

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a esta moción.-

El regidor José Luis Orozco Pérez indica que, yo quisiera presentar una

respetuosa moción de orden y más que decirles (el Presidente) que no la

aprueben, señor Presidente, quisiera instalarlos a que la aprueben.

La moción es por lo siguiente, acá nos acompañan don Gilberto de Vidrios del Valle,

doña Maureen de Bar El Brasilia, don William Quesada de Vivero La Bonita y don

Francisco del Gimnasio Master Gym, ellos vienen y creo que pueden relatarle a este

Concejo Municipal todo lo que han estado viviendo en los últimos'15 días y cómo han

sido afectados, por eso esta moción propuesta por ellos y acogida por nosotros aunque

a
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no se plasme en un documento, es un sentir de los señores patentados de ahi que pagan

500, 800 o 1 millón de colones por trimestre a esta Municipalidad y se han visto

afectados, no podría decir que por la apertura del negocio, sino, por las consecuencias

que ha traído porque la generación de empleos es importante, es una ruta nacional, si,

pero la situación que ellos viven en materia de parqueo y cómo han sido afectados, creo

que pueden decirles cómo se han afectado con las ventas, con la clientela y que vive en

dia a día ahí, entonces, mi moción de orden es para que les demos la oportunidad, puede

ser a don William Quesada o a doña Maureen Mata, cualquiera de ellos, y puedan

expresar este Concejo lo que ahí padecen cada día y que ellos nos lo puedan contar,

antes de que votemos esa moción que es importante para los vecinos de ese sector,

para los comerc¡antes pero también para la gente que pasa por ahi y qué ve que hay un

caos vial día a día.----

¡ El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que, nosotros desde

el Partido Unidad Social Cristiana vaFncs a apoyar la moción que se está

presentando en la mesa, la moción de darle apertura al espacio del micrófono,

para eso nosotros tenemos todos primeros los martes del mes para que

cualquiera de ustedes que quieran venir y utilizar el micrófono, lo puedan hacer,

lo pueden hacer los cuatrc s¡ quieren, hagan la nota y todos van a tener el mismo

espacio, lo que nosotros no podemos es estarabriendo estos espacios así porque

si no el Concejo Municipal todos los días tendría personas viniendo a pedir porque

cada quien tiene su propia necesidad en sus propios pueblos y hay un

reglamento, entonces, si les vamos a ayudar con el voto de la moción presentada,

lo que si no podemos hacer es darles la palabra hoy pero si la pueden utilizar el

primer martes del mes de septiembre y con mucho gusto los esperamos aquí y

utilizar cada uno de ustedes 10 minutos para exponer el porque están siendo

afectados en sus negocios pero por ahora lo que es la moción de la calle, con

muchísimo gusto sí la vamos a probar.

Sin embargo, la moción de orden está en curso, por lo que someto a votación la Moción

de Orden presentada por el regidor José Luis Orozco Pérez para que se abra el espacio

#...\
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y utilicen el micrófono en este consejo municipal, aquellos regidores que están de

acuerdo, sirvanse levantar la mano.

4 La presente Moción de Orden obtiene únicamente cuatro votos pos¡tivos, por lo tanto no

5 es aprobada, se consigan los votos negativos de los regidores María del Carmen Mora

6 lnfante, Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodriguez, Runny Monge Zúñiga y

7 Hanz Cruz Benamburg.------:--

8

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores José Luis Orozco

Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte Cedeño,

Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero.--------*-*-:--

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores José Luis Orozco Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Oldin euirós

González, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y
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Edith Vargas Caballero, se aprueba con nueve votos.--:------

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a esta moción.-

. El regidor Oldin Quirós González indica que, con respecto a la moción que ahí

traemos tenga apoyo a esos negocios, yo he sido de los que más ha manifestado

mi descontento a cómo aqui vienen empresas grandes transnacionales y se

instalan como Pedro por su casa, siempre he sido crítico de eso y no porque esté

en contra de la inversión extranjera pero sí porque no se le da la misma atención

a los negocios de acá

Ven demarcada la calle en la pura puerta de vivero La Bonita, el carril de entrada al

autoservicio de KFC, o sea, dos vías para el autoservicio y verlo de marcado de amarillo

y toda la cuestión, como si eso fuera propiedad de KFC, eso a cualquier comerciante le

molesta.
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Por ejemplo, el que eso abrió posiblemente nadie pudo entrar al vivero y punto, ahí se

metieron y listo, y ver que todo pasa a vista y paciencia, ver que a ese negocio se le hizo

un tercer p¡so cuando no se podía, por lo menos creo que está parado por ahora, ver

que llegaron y se apropiaron de Un carril que no es de nadie sino que es de todos porque

es ruta nacional, no es frente del vivero pero tampoco es frente de KFC, es frente de

todos, es frente de tanto del gimnasio, del negocio de los vidrios y dei bar Brasilia que

son lugares históricos de este cantón, cüda uno a su manera y tienen años de existir.--

Yo creo que en esa calle que sale a Cristo Rey lo menos que podemos hacer es que

esta Municipalidad la haga bien hecha, que la amplíen bastante y en la parte baja que

tiene una alcantarilla para que por lo menos podamos pensar en darle una entrada a los

vecinos y a los clientes de esos negocios porgue lo hemos estado conversando en otras

oportunidades con el propietario del Vivero La Bonita y ha sido fatal el impacto de una

empresa que yo creo que no tiene que pulsearla tanto como ustedes para poder

mantener su negocio, para poder mantener las patentes, planillas y situaciones, que es

una empresa que está en cada rincón del planeta y venga a meterse así a la fuerza y

acomodarse y a vender, me imagino la millonaria que han vendido en estos días con

una planilla reducida a cambio una ganancia grandísima económica, entonces, yo sÍ creo

que este Concejo y ojalá que la Administración pueda porque esta moción Io que plantea

es que se le solicita a la Administración, yo espero que la Administración actúe de

manera inmediata para apoyar lo que es nuestro, para apoyar negocios que son del

I El regidor José Luis Orozco Pérez expresa que, primero que todo debo decir que

me alegra mucho que apoyen esta moción, esta moción no es de los compañeros

regidores que estamos acá, esta es una moción del pueblo de Pérez Zeledón, de

los comerciantes y los vecinos de ese sector, eso me importa muchísimo y me

alegra, no me alegra por mí o los compañeros, me alegra por ellos porque para

eso estamos aquí, para eso nos eligieron y para eso tenemos que legislar bien y

de alguna manera mocionar.
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1 No comparto su criterio de que no se le debe dar la palabra, aqui se Ie ha dado la palabra

2 a otros vecinos, a don Wilbert Vargas Guerrero se le dio en alguna oportunidad y

3 estuvimos de acuerdo, por supuesto, tienen el primer martes de cada mes para venir y

4 ojalá vengan y nos cuenten cuál es el sentir de ustedes y cómo se han visto afectados,

5 me han contado Pero además de eso lo he visto, por lo que me alegra mucho que la

6 emoción se apruebe porque la verdad que hace falta
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El señor Presidente Municipal añade que, yo a don William lo conozco desde que

yo tengo 12 años, por ahí, usted cree que yo no conozco el sentir de lo que está

sintiendo é1, claro que sí, vamos para adelante don William.

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el conten¡do de la

moción presentada por los regidores José Luis Orozco Pé¡ez, lleana Hidalgo

Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero.-----------------

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores José

Luis Orozco Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte

Cedeño, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero, se

aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en f¡rme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores José Luis Orozco pérez,

lleana Hidalgo Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldía Municipal.----

IO.'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES DEL CONCEJO MUNICPAL DE PEREZ ZELEDÓN OLDIN

a
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eutRos GoNZALEZ, sucEy VTLLAFUERTE cEDEño, MAYRA cnLorRór.l

NAVARRo, EDrrH vARGAS cABALLERo, RAFAEL zúñlcn ARAS, TLEANA

HtDALGo SoMARRIBAS y JosE LUts oRozco pÉREZ

CONSIDERANDO

1-Que el articulo 44 del Código Municipal indica:

- Los acuerdos del Concejo oiginados por iniciativa del alcalde municipal o los

regidores, se tomarán previa moción o proyecto escrito y firmado por los

proponentes.--

Los acuerdos se tomarán previo dictamen de una Comisión y det¡berac¡ón

subsiguiente; solo el tramite de dictamen podrá dispensarse por medio de una

votación calific ada de los presentes. ------------------

2-Que ArtÍculo 49 del Código Municipal, señala, - En ta sesión del Concejo posterior

inmediata a la instalación de sus miembros, el Presidente nombrará a los integrantes de

/as Co¡msiones Permanentes, cuya conformacion podra vaiarse anualmente.------

Cada concejo integrará, como mínimo, nueve comisiones permanentes: Hacienda y

Presupuesto, Obras Públicas, Asunfos Soca/es, Gobiemo y Administración, Asuntos

Jurídicos, Asunfos Ambientales, Asunfos Cutturales, Condición de Ia Mujer, de

Accesibilidad (Comad) y la de Seguridad. AI integrarlas, se procurará que participen en

e/ias fodos los partidos políticos representados en el concejo. La comisión permanente

de Seguidad podrá tener, en calidad de asesores, a los funcionarios de /as fueaas de

policías presenfes en el cantón, miembros de la sociedad civit y de asociaciones

comunales.

3-continúa indicando dicho cuerpo legal artÍculo 5. - Las municipatidades fomentaran ta

pafticipación activa, consciente y democrática del pueblo en las decisiones del gobiemo

local-
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1 4-Asimismo indica el Código Municipal artículo 17. - Conesponden a la persona titular

2 de la alcaldía /as srgur'enfes atibuciones y obligaciones:
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q) Procurar que la gestión municipal se desarrolle con transparencia, para lo cual

garantizara a los habitanles del cantón el acceso a la información pública,

mediante la creación de página web o de cualquier otro medio idóneo que sirva

de plataforma para Ia publicación de acfas, reglamentos, resoluciones,

presupuesfos municipales (ordinario y extraordinarios), Iiquidaciones

presupuestaias, saianbs de funcionarios, infomes de labores, esfudlos sobre e/

cantón y cualquier otra información que sea de interés público para sus

habitantes.---

5-Por su parte la Procuraduría General de la Republica en el dictamen C-237 del ZT de

agosto 2019 ha señalado que ''Los dictámenes de las comisiones son conslderados

como actos intemos, preparatorios y sin efectos propios, pero corresponden a un trámite

substancial para que el Concejo Municipal pueda ejercer su competencia como órgano

supeior municipal en la toma de los acuerdos."-------------

6-Por la su parte la sala constitucional resolvió mediante la Res. No 2023006943 de las

nueve horas treinta minutos del veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés:

"Se declara con lugar el recurso. Se ordena a HANZ CRUZ BENAMBIJRG, en su

condición de PRES/DENTE DEL CONCEJO y JEFFRy GTLBERTO MONTOYA

RODR|GUEZ, en su condiciÓn de ALCALDE, ambos de Ia MIJNICIPALIDAD DE

PEREZZELEDÓN, o a quienesocupen esos ca4goq lo siguiente, que en el plazo

máximo de IRES MESES, contado a pañir de la notificación de esta sentencia:

1) se garantice la publicidad, Ia transparencia y el acceso a /as sesrbnes de /as

comisiones ordinaias y especiales del Concejo Municipat, mediante la

transmisión en vivo por medios viñuales y
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7-Que como regidores hemos podido ver desde el pasado 25 de agosto 2023 la

transmisión o subida de videos de reuniones en el canal de YouTube Municipalidad de

Pérez Zeledón de algunas reun¡ones de comisiones ordinarias y espaciales del Concejo
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Municipal de Pérez Zeledón.-----

8- Que la transmisión de las reuniones de comisiones ordinarias y especiales del

Concejo Municipales es vista o seguida por muy pocas personas, pues los vecinos

desconocen de las fechas y horas de reuniones y la existencia de dicho canal.--------

9- Que un pueblo informado es un pueblo al que se le provee la información con

transparencia y esto hace que esté listo para opinar y decidir de manera consciente.---

10- Que el Reglamento lnterno del Concejo Municipal de Pérez Zeledón artículo 66

indica:

?e /as seslones de /as comisiones y la lista de asistencia: .. .

La fecha y hora de /as seslones deben establecerse con carácter permanente

mediante acuerdo unán¡me de los integmntes de la comisión, y se comunicará al

Concejo Municipal mediante dictamen".-

Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 1.I:

Solicitar a la Admin¡stración Municipal se publique en la página de Facebook de la

Municipalidad de Pérez Zeledón:

1-Los dÍas y horas de reuniones de comisiones ordinarias y especiales del Concejo

I\Iunicipal de Pérez Zeledón,--:--
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2- La existencia de un canal de YouTube llamado Municipalidad de Pérez Zeledón donde

los vecinos del cantón pueden seguir en vivo las reuniones de comisiones ordinarias y

especiales del Concejo Municipal de Pérez Zeledón.-----

3- Las reuniones extraordinarias de las comisiones ordinarias y especiales del Concejo

Municipal de Pérez Zeledón.::---

4- Cualquier variación del día y hora de las reuniones ordinarias de las comisiones

ordinarias y especiales del Concejo Municipal de Pérez Zeledón.--------

Se solicita acuerdo en firme."-------

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen
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referirse a esta moción.-

a El regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta que, en realidad, yo creo que eso

no le trae mayor trabajo a Ia Municipalidad, hay alguien o algunos que atienden

la página de Facebook de la Municipalidad y ahi publican lodo, reuniones en las

comunidades, que hic¡eron tal calle, una cosa y otra, y es importante que nadie

esté enterada pero la gente no está enterada de que hay un canal de youTube,

si ustedes revisan el canal de YouTube de la Municipalidad de pérez Zeledón, no

llega a 20 personas, a veces 1 0, es más, yo tuve que ir a buscar y me dijeron que

empezaron a transmitirlas y tuve que entrar y verificar y realmente muy poca

gente había entrado porque no saben y además tenemos el inconveniente y se

le dijo a la Sala que se iban a transmitir en vivo y demás pero la gente no sabe

cuál dÍa y a qué hora porque eso el canal de youTube no lo dice, eso hay que

decir una página de Facebook de Ia Municipalidad para que la gente esté

enterada y yo creo que es importante que hagamos eso y le demos acceso a la

gente a la infon¡ación y esté e¡rterada de las reuniones porque las reuniones no

se saben a qué horas so n . ---------------
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. La regidora Mayra Calderón Navarro agrega que, importantísimo ordenarnos, de

verdad que esta moción tiene el espíritu de que nos ordenemos internamente,

tanto externa como internamente dando a conocer lo que la ley ya ha determinado

de que las sesiones de las comisiones tienen que ser públicas y además de eso

necesitamos nosotros respetar los horarios como lo dice el artículo 66, que dice

que hay que establecer la fecha y la hora.

Yo he estado reclamando en la comisión de Jurídicos porque iniciamos a las 4:30 hace

hace 2 años, no sé si hicimos el dictamen para presentarlo aquÍ en el Concejo como lo

dice el Reglamento, pero bueno, comenzamos a las 4:30, luego a las b, luego a las 5:30

y hasta las 6 de la tarde, entonces, ese desorden no está bien, porque las personas

tenemos ocupaciones, yo creo que merecemos respeto, dicen que lo hagamos para no

contravenir o para que no nos molestemos, no, no es para que no nos molestemos, es

que necesitamos ordenarnos y necesitamos organizarnos con el tiempo.

A mi me duele mucho porque el lunes paso en una zozobra porque no sé si hay o no

hay reunión, no sé si son todos los lunes o cada dos lunes, no sé, por lo que es muy

importante que definamos eso para poder tener tranquilidad, creo que ese es el espíritu

de nuestra moción y también está recordando de que sí existe Reglamento para las

horas y las fechas, no es verdad que hay que estarle pregunlando a todo el mundo

¿Usted puede hoy? ¿Usted puede mañana? no, la norma lo dice muy claramente, hay

que establecer hora y fecha.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores José Luis Orozco

Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte Cedeño,

Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballeic.----------------

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores José Luis Orozco Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Oldin euirós

González, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y

Edith Vargas Caballero, se aprueba con nueve votos.------
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. El señor Presidente Municipal indica que, doña Mayra, yo tengo aquí la hoia, s¡

qu¡ere le digo las horas que están establecidas, aquí lo dice y ya están

establecidas desde hace mucho tiempo, aquí está 4:30 Jurídicos, Gobierno y

Administración primeros y segundos jueves, si quiere se la pide a doña Adriana,

esta yo la necesito por aquello de algún día pero si quiere se la p¡de a doña

Adriana, ella la tiene

Bueno pero por horario y por Reglamento están establecidas, ya lo que ustedes decidan

dentro de su Comisión, ya eso es otra cosa pero por horario ya están establecidas,

ahora, yo sí estoy de acuerdo que la gente sepa qué días se van a transmitir. Entre

ustedes m¡smos pueden tomar acuerdos y decir si lo cambian o no por mayorÍa.-*---

Seguidamente el señor Presidente lt/¡nisipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por los regidores José Luis Orozco Pérez, lleana Hidalgo

Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero.-----------------

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores José

Luis Orozco Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte

Cedeño, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero, se

aprueba con nueve votos.--------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores José Luis Orozco Pérez,

lleana Hidalgo Somarribas, Oldin Quirós González, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra

Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a Alcaldía Municipal.-*--

Seguidamente, la señora Adriana Herrera Quirós, Secretar¡a Municipal informa que

poseen en sus manos una moción presentada por el regidor Oldin Quirós, sin embargo,
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fuera de micrófonos el señor regidor le indicó que la iba a retirar, por lo que le solicita

manifestarse al respecto en audio.----

4 El señor Presidente Municipa concede la palabra al regidor Oldin Quirós González, quien

5 indica que, si retiro la moción porque tiene que ver con que si se aprobaba el dictamen

6 de la comunidad de Arenilla, entonces, presentaba la moción, pero quedó en espera, la

7 tiro en caso de que suceda algo que no nos parece, sino, la presentaríamos después.-

traslasda a la Administración.----:---
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ARTíCULO IX.

Correspondencia

1. ACUERDOl2:DocumentoMQ-CM-1072-23-Z0ZO-2O24,suscritoporlaseñoraAlma

López Ojeda, Secretaria Concejo Municipal de Quepos, quien transcribe el acuerdo

2 de Ia sesión 270-2023, celebrada el dia martes 15 de agosto de2023, donde se

acordó solicitar a la Administración Municipal que; en un plazo de diez dÍas, a través

del lngeniero Municipal, se realice una inspección en la zona, para que genere un

informe de situación, y darlo a conocer a Ia Comisión Nacional de Emergencias y

comunicar la presente s¡tuac¡ón expuesta por los señores Olman Rojas Rivera y

Jorge Arturo Mora Arroyo, a las municipalidades de Pérez Zeledón y Osa, para ver

de qué forma se puede trabajar en una solución conjunta, con el problema

presentado por los vecinos de la comunidad de Barú que se encuentran muy

preocupados, ya que con las recientes lluvias en el puente que colinda euepos con

Pérez Zeledón y Osa, el rÍo Barú se une con el río el Guabo esta socavando los

terrenos aledaños donde viven 18 familias lo que significa un peligro para los vecinos

de Ia zona.-------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

2, AGUERDO 13: Documento con número de entrada 735, suscrito por los regidores

José Luis Orozco Pérez y Rafael Zúñiga Arias, quienes se refieren al tema de las



23

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 187-2023

22 de agosto del 2023 Página 77 de 80

1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

lt
t2

l3

t4

l5

t6

t7

18

t9

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

reuniones extraord¡narias de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, además

solicitan la intervención de la Auditoria lnterna para que conozca esta situación y

realice las gestiones que considere convenientes.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslasda a la Comisión de Hacienda y Presupuesto

3. ACUERDO 14: Documento MCJ-DM-1028-2023, suscrito por la señora Nayuribe

Guadamuz Rosales, Ministra Ministerio de Cultura y Juventud, quien se refiere al

aporte público a la cultura costarricense y solicita se designe a personas de enlace a

cargo del área financiera y cultural de la Municipalidad,-:*----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslasda a la Administración.--::----

4. ACUERDO 15: Documento con numero de entrada 736, suscrito por el señor Jorge

lsaac Borbón Zúñiga, Administrador Asociación Hogar Betania, quien solicita el

préstamo del Estadio Municipal, con el fin de realizar un evento futbolístico el viernes

15 de setiembre a las 6:00pm, el primero seria de señores mayores de 55 años

(Herrumbres y Calambres) y segundo partido a las 8:00pm, (Amigos de Pompilio)

con el fin de recaudar fondos a favor del Hogar Betania.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslasda a la Administración y decreta acuerdo en firme para que la petición sea

atendida de forma inmediata.---

5. ACUERDO 16: Documento Resolución Nc 2023019931, referente a recurso de

amparo Exp: 23-002825-0007-CO, suscrito por el señor Fernando Castillo VÍquez,

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, quien se refiere a gestión

posterior presentada a recurso de amparo interpuesto por el regidor José Luis orozco

Pérez, mismo que fue declarado no ha lugar a la gestión formulada.--:

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslasda al Exped¡ente.-
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6. ACUERDO 17: Documento CRC-ADM-Pérez Zeledón-2023-0035, suscrito por el

señor Breyner Mora García, Administrador Comité Auxiliar en Pérez Zeledón, Cruz

Roja Costarricense, quien solicita un espacio en alguna sesión para exponer con

detalle la situación del Comité Auxiliar de la Cruz Roja Costarricense en Pérez

oportunamente

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se le informará la fecha

7. ACUERDO 18: Copia del documento con rrúmero de entrada 744, suscrito por el

regidor José Luis Orozco Pérez, quien solicita al Alcalde Municipal copia de los

expedientes de caminos públicos 1-19-763 y 1-19-764, propiamente calle Leiva y

calle Romero en Quebradas.-

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.----*-

8. ACUERDO 19: Copia del documento CCPJ-0022-2023, con copia para el Concejo

Municipal, suscrito por el Julián Orozco Corrales, Presidente Comité de la Persona

Joven, quien solic¡ta al departamento de Asesoría Legal Municipal, que les brinde

algún machote o guia con los requerimientos y respaldo juridico que esta solicitud

dirigida a la Tesoreria Nacional debe contener.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslasda a la Administración.--------

L ACUERDO 20: Copia del documento CCPJ-0018-2023, suscrito por el señor Julián

Orozco Corrales, Presidente Comité de la Persona Joven, quien solicita al Alcalde

Municipal se asigne funcionarios municipales para les brinden capacitación con

respecto al uso de los sistemas SICOP y Yaipan, con el fin de poder realizar

automáticamente las modificaciones presupuestarias y los respectivo trámites para

la ejecución del presupuesto ordinario y extraordinar¡o 2023 perteneciente a este

comité, -----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.--------
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l0.ACUERDO 21: Copia del documento CCPJ-0019-202, suscrito por el señor Julián

Orozco Corrales, Presidente Comité de la Persona Joven, quien solicita a la Vice

Alcaldesa que se brinden contraseñas al CCPJPZ para el acceso a los sistemas del

SICOP y Yaipan.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota,-------

1 1. ACUERDO 22: Documento DM-TC-2023-2929, suscrito por el señor Pablo Zeledón

Quesada, Jefe de Despacho, Ministerio de Obras Públicas y transportes, quien

realiza traslado interno a la Directora a,i. de Planificación Sectorial del documento

TRA-0240-23-SCM med¡ante el cual se solicita el procedimiento para designar el

nombre de ruta nacional, como lo es la ruta nacional 2.------------------

El señor Hanz Qruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda

para conocimiento.-------------

I2.ACUERDO 23: Documento con número de entrada 751, suscrito por el señor

Spencer H Conn¡in, quien solicita la exoneración de espectáculos públicos para el

evento de artes escénicas Blanca Nieves que se llevarán a cabo el 03 y 04 de

noviembre en el Complejo Cultural.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos.:---

l3.ACUERDO 24: Documento con número de entrada 752, Danny Murillo Murillo,

Organizador de Eventos de Ciclismo Federados, quien indica que se va a desarrollar

un evento programado para el día 7 de abril de2024, en calendario de la Federación

de Ciclismo FECOCI, por lo que solicita el préstamo de las instalaciones del

polideportivo o ayuda con algún monto económico de alquiler que contribuya a

garantizar la seguridad óptima de los atletas participantes, dado que el evento se

llevará a cabo un domingo a las 6:00 am, los participantes deberán hospedarse en

Pérez Zeledón desde el día anterior
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1 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

2 traslasda a la Administración.--------

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

l5

16

t7

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

30

'I4.ACUERDO 25: Documento OFI-16-23-CDPL, suscrito por la señora Gabriela

Morales Peraza, Síndica Propietaria, Distrito de Platanares, quien informa que en la

sesión 030-2023 del dÍa 07 de agosto de2023, se tomó el acuerdo de designar la

partida de 4 000 000 para el proyecto denominado "Remodelación en primera etapa

del salón comunal del Bajo de Las Bonitas" al nuevo proyecto "Compra de lote para

construcción casa de salud del Bajo de Las Bonitas de Platanares"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslasda a la Comisión de Hacienda y Presupuesto

Seguidamente, el señor Presidente l\ilunicipal concede la palabra a quienes deseen

referirse a la Correspondencia.----------

. El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No g y 12

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita las notas No 1 y 11.---*--

ARTíCULO X,

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las veinte horas con un m¡nuto.

l
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J¿Sr,. Ha namburg

' Preside¡fa Municipal

S ta. fl erreÉ Qu¡rós

Secretaria Municipal


